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Sección I - Administración Local
Provincia

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de Cáceres
 
EDICTO. Cobranza de recibos con fecha límite voluntario "20-03-2025."
 
 
Se pone en conocimiento de los/as contribuyentes y público en general que los recibos
correspondientes a los Municipios, Conceptos y Ejercicios que se especifican, se encuentran
puestos al cobro desde el día de su publicación en el BOP de Cáceres hasta el día 20 de
marzo de 2025, en período voluntario.
 
Concepto: GASTOS SUNTUARIOS (COTOS DE CAZA) Del 01/01/2024 al 31/12/2024 
Municipio: SALORINO
 
ABADÍA Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
ALAGÓN DEL RÍO Del 01/01/2024 al 31/03/2024 
T. BASURA
 
COMUNIDAD DE REGANTES DE PIORNAL Del 01/01/2025 al 31/12/2025 
T. COMUNIDAD DE REGANTES
 
CÁCERES Del 01/11/2024 al 30/11/2024 
INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO 
T. ARRENDAMIENTO 
T. MERCADO DE ABASTOS 
T. OCUP. LOCALES DOMINIO PUBLICO 
T. OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA
 
CÁCERES Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
T. PUESTOS, BARRACAS Y CASETA
 
CÁCERES Del 01/10/2024 al 31/10/2024 
T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO
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CASATEJADA Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
CEREZO Del 01/04/2024 al 30/06/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. BASURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
ENTIDAD LOCAL MENOR LA MOHEDA DE GATA Del 01/04/2024 al 30/06/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. DEPURACIÓN 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN DE CÁCERES Del 01/01/2023 al 30/06/2023 
MADRIGALEJO 
T. DEPURACIÓN CON IVA
 
EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN DE CÁCERES Del 01/01/2024 al 30/06/2024 
ZARZA DE GRANADILLA 
T. DEPURACIÓN CON IVA
 
EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN DE CÁCERES Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
ABADÍA, AHIGAL Y GARGANTILLA 
T. DEPURACIÓN CON IVA
 
JARAICEJO Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
LADRILLAR Del 01/01/2024 al 31/03/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
MAJADAS Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. BASURA 
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T. SUMINISTRO DE AGUA
 
MASMEDIO Del 01/01/2024 al 30/06/2024 
JARANDILLA DE LA VERA Y ZARZA DE MONTÁNCHEZ 
T. DEPURACIÓN CON IVA
 
MASMEDIO Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
ALCÁNTARA, CASATEJADA Y GARGANTA LA OLLA 
T. BASURA 
T. DEPURACIÓN CON IVA
 
MORALEJA Del 01/12/2024 al 31/12/2024 
T. ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 
T. SERVICIO AYUDA A DOMICILIO
 
NAVACONCEJO Del 01/07/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
PIEDRAS ALBAS Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. CUOTA DE SERVICIO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
PLASENCIA Del 01/11/2024 al 30/11/2024 
T. PUESTOS, BARRACAS Y CASETA
 
TALAVÁN Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
T. BASURA
 
TORNAVACAS Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
TORREMOCHA Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
T. BASURA
 
VALDECAÑAS DE TAJO Del 01/07/2024 al 30/09/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
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T. SUMINISTRO DE AGUA
 
VEGAVIANA Del 01/10/2024 al 31/12/2024 
CANON SANEAMIENTO C.A. EXTREMADURA 
T. ALCANTARILLADO 
T. SUMINISTRO DE AGUA
 
LUGAR DE INGRESO: Los/as contribuyentes podrán efectuar el pago de la deuda:
 

A) A través de cualquier ENTIDAD FINANCIERA COLABORADORA.
 
B) Mediante DOMICILIACIÓN BANCARIA. Si desea domiciliar el pago para periodos
sucesivos, deberá solicitar los impresos correspondientes en cualquier Entidad Bancaria
u oficinas del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria.
 

PAGO: El pago podrá realizarse presentando la carta de pago obtenida por el/a contribuyente
en ventanilla o en cajero automático de la entidad financiera colaboradora.
 
También puede realizarse el pago de forma telemática:
 
Accediendo directamente al servicio de banca electrónica de su entidad financiera, en el caso
de tener este servicio.
 
Accediendo directamente a la página:
 

https://oargt.dip-caceres.es
 

con tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en la
carta de pago: emisora, referencia, identificación e importe.
 
Accediendo con certificado electrónico o Cl@ve a la sede electrónica del OARGT:
 

https://sede.oargt.es
 

con su tarjeta de crédito o débito (TPV Virtual), insertando los siguientes datos que figuran en
el recibo: emisora, referencia, identificación e importe.
 
RECARGO DE APREMIO: Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en voluntaria, las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 28 y 161 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General
Tributaria.
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EXPOSICIÓN PÚBLICA: El plazo de exposición pública de los padrones será de un mes a
partir del primer día del período de pago. Durante dicho plazo, los/as interesados/as podrán
consultar los datos del padrón haciendo uso de medios electrónicos accediendo a través sede
electrónica del OARGT. Dicha consulta también se podrá realizar de forma presencial en las
oficinas del OARGT o del Ayuntamiento correspondiente.
 
RECURSOS: Contra la exposición pública de los padrones y de las liquidaciones en ellos
incorporadas solo podrá interponerse el Recurso de Reposición ante el órgano que haya
dictado la resolución de aprobación del mismo dentro del plazo de un mes que comenzará a
contarse a partir del día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública de los
correspondientes padrones.
 
Contra la resolución de este, podrá interponer Recurso Contencioso Administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a la notificación de la resolución expresa del recurso de reposición de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

 
Cáceres, 16 de enero de 2025

Ana María Guerra Pedrazo
GERENTE DEL ORGANISMO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Adhesión al Consorcio MásMedio para la Gestión de
Servicios Medioambientales suscrito con el Ayuntamiento de Barrado.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Barrado, conforme al acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de
octubre de 2024.
 

 
Cáceres, 10 de enero de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO DE ADHESIÓN ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 

SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 

PROVINCIA DE CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y DE LA ENTIDAD LOCAL DE 

BARRADO 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente o Vicepresidente del 

Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas 

Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio 

“MásMedio”, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, D./Dña. María Sonia Llorente Fagúndez Alcalde/sa-Presidente/a del 

Excmo. Ayuntamiento de Barrado, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD 

LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno 

Municipal, adoptado en sesión del día 13 de junio de 2024, asistido del Sr./Sra. 

Secretario/a de esta Entidad local. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente 

Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo interés aunar 

sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la organización de una serie 

de servicios de carácter medioambiental. 

 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea para la 

adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de personalidad jurídica 

propia, que permita asumir derechos y obligaciones con independencia y autonomía de 

los entes consorciados. 

 

3. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y 

sus fines responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los 

servicios municipales relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, 

dentro de su ámbito territorial de competencia. Se consideran de especial interés aquellas 

actividades relacionadas tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, 
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distribución y depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y 

tratamiento de toda clase de residuos. 

 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto consoli-

dado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024, 

regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas entidades locales.  

 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110  del Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en adelante TRLBRL, 

los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-

men Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154 del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los 

artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás norma-

tiva de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto conso-

lidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

6. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente a la 

aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 

adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran corresponder.  

 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL  y 

los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se 

comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer los 

derechos y obligaciones que se especifican. 

 

SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio MásMedio, de conformidad con los Estatutos del Consorcio, que 

se adjuntan. 

 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la Corporación 

acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente de dicha 
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entidad, que se someterá a la aceptación por parte del Consorcio a través de su Consejo 

de administración, y posterior formalización del oportuno Convenio, que inicialmente 

comportaría para la Entidad Local la asunción de los estatutos y de los derechos y 

obligaciones que se especifican en la cláusula siguiente. 

 

TERCERA. - Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento al 

artículo 3 de los Estatutos, que establece “El consorcio se crea con la finalidad de 

constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 

competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 

ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con 

el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 

acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios 

que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y 

mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna. 

 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 

fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 

7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 

residuales. 

 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 

calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 

cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 

tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 

subvenciones". 

 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por 

objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias 

específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

 

 CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías necesarias 

para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., como así dispone 

el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 
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El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I.  

 

QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con arreglo 

al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las 

partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este 

Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo 

establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la LRBRL; 

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de 

Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 

de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho privado que resulten 

de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento anexo, 

ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al 

principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de 

la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres-

MásMedio”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio 

de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 

medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras 

(C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo régimen jurídico 

de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

municipal de Extremadura. 

 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter medioambiental, 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras (C), así como los 

servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los municipios, 

entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido al mismo y que son 

los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de derecho 

público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio propio, 

administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho público y de derecho 

privado como requiera la realización de sus fines. 
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El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como consecuencia de las 

atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades encomendadas por sus 

miembros integrantes, residiendo la legitimidad del ejercicio de dichas potestades en los 

órganos de gobierno correspondientes, como representación de los miembros 

consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier naturaleza 

que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter eficiente, sostenible y 

eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que 

prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, 

tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 

completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con el 

ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del 

órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el 

consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 

fórmula administrativa que se considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de 

gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, los 

servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de 

agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la calidad, 

la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello cualesquiera de las 

herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de 

investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan los fines 

objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias excepcionales 

que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del consorcio se llevará a 

cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los presentes estatutos. 
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Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, Medioambiente y 

Aguas Provincia de Cáceres, MásMedio”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del consorcio será el 

Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de Cáceres, considerándose 

como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, podrán celebrarse las sesiones en 

cualquiera de las entidades consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. 

Asimismo, el cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la plantilla de 

personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la normativa vigente. 

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la fecha de 

constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos de las distintas 

entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de acuerdo con la normativa 

de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las 

Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las 

funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, u 

órganos competentes de la Administración a la que se adscriba el consorcio, podrá 

autorizar la contratación directa de personal por parte del consorcio para el ejercicio de 

dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la 

Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto de este consorcio 

integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de participación 

que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de enero al 31 de diciembre, 

de cada ejercicio. 

 

Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de servicios cuyo coste 

no esté incluido en la cuota de participación. 
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Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y otros ingresos 

que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres. 

 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán prestar, en la 

forma que se determine para cada servicio, colaboración con personal de su propia 

plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los servicios dentro de su término 

municipal. 

 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá cuantificar la valoración 

económica de la misma, a los efectos de proceder a la liquidación correspondiente, en 

aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio regulará el 

régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa y 

jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación de Cáceres, 

que asumirá las competencias que determinan los presentes estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir, suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la Junta 

General y decidir los empates con el voto de calidad. 
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b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente por la 

Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones propias 

estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 

procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, 

sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al Vicepresidente. 

g) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

h) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas en 

las materias del objeto del consorcio. 

i) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio del 

consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de 

selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 

7.1 de los presentes Estatutos. 

j) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 

miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias aprobadas 

por la Junta General. 

k) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 

corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos 

anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier modificación 

presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y Haciendas Locales, 

a los Alcaldes. 

l) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 

legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los Alcaldes. 

m) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

n) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del 

personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

o) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 

transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión de 

solicitudes de acceso a la información del consorcio. 
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p) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, dando 

cuenta de ello a la Junta General. 

q) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el interés 

del consorcio y su buen funcionamiento. 

r) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en las 

disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

s) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 

Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el Presidente de 

entre aquellos que componen el Consejo de Administración del Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le encarguen 

y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir el 

asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda Pública, 

Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo cuanto 

sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos necesarios, 

dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 

correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier operación 

de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos que la normativa de las 

Haciendas Locales atribuya a los Presidentes de las Corporaciones Locales. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el presupuesto 

aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas expresamente, 

con carácter temporal o permanente por la Junta General o el Presidente. 
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i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

j) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Presidente 

de la entidad local. 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de gobierno y 

administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, 

de conformidad con la voluntad común de las entidades consorciadas. 

 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

 

a) El presidente. 

 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación de 

Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a de ellos 

ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del Presidente. 

 

c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco mil 

habitantes, designado por la Junta General. 

 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o superior a cinco 

mil habitantes, designado por la Junta General. 

 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o inferior a mil 

habitantes, designados por la Junta General. 

 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna delegación 

administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los técnicos 

que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas de régimen 

interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 
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d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los que dicha 

aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La aprobación de las modificaciones del presupuesto, que en la normativa de 

Haciendas Locales se atribuyan al Pleno de las Corporaciones Locales, salvo que en las 

bases de ejecución se determine otro Órgano como competente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los presentes 

estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el consorcio, en 

concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de precios 

públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como cualquier otra 

Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o condiciones 

que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, dándose cuenta en la 

primera sesión que se celebre. 

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de la 

entidad local. 

n) Cualesquiera otros asuntos que estén atribuidos por la legislación de régimen local al 

Pleno de las Entidades Locales, salvo aquellas atribuidas a la Junta General. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as provinciales, 

uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la Presidencia, oídos los 

grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de representación política 

proporcional, un/a representante por cada municipio individualmente consorciado, que 

será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue y un representante por cada Mancomunidad 

consorciada, que será su presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su 

caso. 

A efectos de lo previsto en el art. 26, en los casos en que coincidan en la misma persona 

los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a o Diputado/a Provincial con el de Alcalde/sa, 

será imprescindible dicha delegación al objeto de ejercer la votación. 
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2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 

coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará cuando 

pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna delegación 

administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a establecer 

o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de los mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la cuota de 

separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las enumeradas 

anteriormente estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la Director/a 

Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos acordes con el 

cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y dinamización. 

 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante adscripción 

entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
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1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal 

directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de Cáceres, 

las siguientes funciones: 

 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su ejecución por 

los órganos de gobierno del consorcio. 

 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero sin voto. 

 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio y 

aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 

 

d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el desarrollo 

de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo cuanto sea 

preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por los órganos 

de gobierno del consorcio. 

 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 
 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias de fe 

pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera y presupuestaria, así como las de contabilidad y tesorería, se 

ejercerá por cualquier funcionario/a de carrera, tanto de la escala de administración 

general como de la escala de administración especial, siempre que sea del subgrupo A-1 

y posea capacidad funcional suficiente. 

 

La acumulación de funciones de intervención, de tesorería o de secretaría, adicionales a 

las del puesto principal en la Administración de origen, sólo podrá recaer en personal 

funcionario de las entidades consorciadas. En este caso, dichos funcionarios/as podrán 

delegar la llevanza de dichas funciones de secretaría, de intervención o de tesorería en 

otro personal funcionario, de carrera o interinos, pero de su misma Administración de 

origen. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las funciones de secretaría e intervención podrán llevarse 

conjuntamente desde un único puesto de trabajo. En este caso, ambas conllevarán 

dedicación exclusiva y no podrán acumularse a otras tareas de la Administración de 

origen, por lo que habrán de dotarse los créditos necesarios en el presupuesto de gastos 

del Consorcio. 

 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio que 
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será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres, con la colaboración y auxilio del secretario-interventor del Consorcio.” 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de Administración, todas 

aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las establecidas en los artículos 14.4 

y 21 de los presentes estatutos. 

 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario, 

extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A tales efectos, 

la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa propia o 

a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de derecho que 

constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud deberá ser cursada por 

escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motivan y firmado personalmente 

por todos los que lo suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la 

facultad del Presidente para determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión 

de alguno de los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente cuando la 

urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la antelación mínima que 

se determina en los presentes estatutos. En este caso debe incluirse como primer punto 

del orden del día el pronunciamiento de la Junta sobre la urgencia, en caso de no ser 

apreciada, se levantará acto seguido la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación mínima de 

dos días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en primera 

convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los miembros 

que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos después, bastará la asistencia 

de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 
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En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario del 

Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera convocatoria, 

será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los miembros que la 

componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, bastará la asistencia de 25 

de sus miembros 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 

Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del asunto que 

se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia podrá declarar el 

secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros del 

consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de 

la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden del día de 

los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 

específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 

declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de cualquier 

miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 
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1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su Delegado/a, se 

tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados del consorcio los 

expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-contable se 

podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte del órgano de control 

interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de custodia, 

pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o Vicepresidencia del 

consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que dentro 

de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que considere 

oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso de la 

palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo denegar o retirar el 

uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o para 

descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que haya 

quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión pública 

del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a debatir el asunto, 

esta decisión será necesario adoptarla por el órgano colegiado respectivo. El mismo 

criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención del 

Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico para 

asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos comprendidos en el 

orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo hubiera, que podrá formularse 

de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, se entenderán aprobados por 

unanimidad. 
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2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del expediente o 

documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los miembros del consorcio 

que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de la palabra para explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto incluido 

en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los documentos que se 

consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que un expediente quede sobre la 

mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se someterá la petición a votación 

requiriéndose para ser aceptada el voto favorable de la mayoría de los asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el voto se 

emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio será de 

aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales presentes, 

salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose respecto de los 

Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del asunto, que se abstienen a 

efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. Presidente, 

pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos en contra y por 

último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en caso de duda. En caso de 

empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo acuerdo de la 

mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del consorcio, 

firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con indicación 

de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen excusado su presencia. 
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c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera o 

segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del control 

interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que recaigan. 

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes deban constar 

a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte interesada, debidamente 

extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del borrador del 

acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, debiendo adjuntar a la 

convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo cabrá 

subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas adscriban al 

consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su calificación originaria, 

llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del uso de los mismos, en las 

condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por sus 

miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en que el uso 

de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios revertirán 

cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese patrimonio, ni su valor 

en la liquidación que se lleve a cabo. 
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5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a la 

normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 

asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la legislación 

vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario cantidad 

suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio en proporción con 

su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su incorporación al 

mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las cuotas, con cargo a la 

recaudación que la Diputación efectúe a favor de los ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su cuota 

correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de recaudación 

provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su incorporación al 

mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta de Extremadura o la propia 

Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales respectivas 

remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación correspondiente y de 

su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el cual se 

integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la gestión presupuestaria 
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queda sometida a la normativa específica en materia de haciendas locales y a las bases de 

ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las cuentas de 

cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, así 

como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de ahorros 

con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se efectuará mediante 

firma del Vicepresidente, del responsable del control interno y del Tesorero, o bien 

funcionarios que legalmente tengan atribuida las funciones siendo necesaria la firma de 

todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el de la 

Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la Diputación 

Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 

consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente a 

inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 

procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS 

ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará para 

ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la solicitud de 

la Corporación o ente con competencias para ello, a la que acompañará certificación del 

acuerdo adoptado por el órgano competente conforme a sus normas reguladoras, a fin de 

someterla al acuerdo del Consejo de Administración, dándose conocimiento a la 

Asamblea en la primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de adhesión 

en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran corresponder. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
22

2
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 20 de enero de 2025

N.º 0012

Pág. 1123



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  

927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  
 

22 

 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta General, 

como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su caso, se hará constar 

el incumplimiento que motiva la separación, la formulación de requerimiento previo de 

su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de separación, y 

la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de 

separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y condiciones 

del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el derecho de separación si la cuota 

es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial del 

consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la financiación 

concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no hubiere realizado 

aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los 

ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al 

consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de la cuota 

cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota de 

separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se haya pagado la deuda, 

si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 

Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por el 

consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o entidades u organismos 

públicos vinculados o dependientes de una Administración que permanecen en el 

consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, será 

causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido 

cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, nombrará 

uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o dependiente, de la 

Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que calculará la cuota de 

liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, con arreglo a los criterios 

establecidos legalmente. 
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Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las aportaciones que 

haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo como la 

financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio no hubiere 

realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto será la 

participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha 

pertenecido en el consorcio, si bien podrán considerarse, de forma motivada, otros 

criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 

condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de activos y 

pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de garantizar la 

continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la transformación 

del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y liquidación del consorcio, 

así como la cesión global de sus activos y pasivos a la nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades 

consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la consecución de los 

fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales 

efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las condiciones de 

su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.-En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo caso, a 

su Administración de origen, respetándose todos los derechos que tuvieran.  

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le corresponda, según 

su específica relación de servicios, de acuerdo con la normativa que les resulte de 

aplicación y con las normas de régimen interior que determinen los órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.Disposiciones supletorias. 

 Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, disolución, 

liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 

julio. 
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Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios locales 

tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos. 

 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a 

fecha de firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Adhesión al Consorcio MásMedio para la Gestión de
Servicios Medioambientales suscrito con el Ayuntamiento de Jerte.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Jerte, conforme al acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de
octubre de 2024.
 

 
Cáceres, 18 de diciembre de 2024

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO DE ADHESIÓN ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y DE LA ENTIDAD LOCAL DE JERTE 
 

REUNIDOS 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente o Vicepresidente 

del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y 

Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio 

“MásMedio”, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, D./Dña. María Felisa Cepeda Bravo Alcalde/sa-Presidente/a del 

Excmo. Ayuntamiento de Jerte, en adelante se referenciará al mismo como 

ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 29 de mayo de 2024, 

asistido del Sr./Sra. Secretario/a de esta Entidad local. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo interés 

aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la organización 

de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea para 

la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de personalidad 

jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con independencia y 

autonomía de los entes consorciados. 

 

3. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica 

propia y sus fines responden al interés público común para gestionar de una 

manera conjunta los servicios municipales relacionados con el medioambiente, 

tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Se 

consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 
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completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con 

el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto con-

solidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 

2024, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas entidades loca-

les.  

 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110  del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en ade-

lante TRLBRL, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 

la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 

152 y 154 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en 

adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades 

Locales y demás normativa de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio, cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 

0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

6. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente a 

la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno 

convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que 

pudieran corresponder.  

 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL  y 

los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se 

comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer 

los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio MásMedio, de conformidad con los Estatutos del Consorcio, 

que se adjuntan. 

 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización del 

oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la 

cláusula siguiente. 

 

TERCERA. - Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento 

al artículo 3 de los Estatutos, que establece “El consorcio se crea con la finalidad de 

constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 

competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como 

rural. 

 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 

como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 

residuos. 

 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 

acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 

servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna. 

 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante 

una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 

de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 

residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 

de aguas residuales. 

 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización 

de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 

cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
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tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 

subvenciones". 

 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por 

objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias 

específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

 

 CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., 

como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I.  

 

QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con 

arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con 

este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin 

perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la 

LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el 

Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho 

privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 

y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la 
Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres-MásMedio”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA 
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
la Autonomía municipal de Extremadura. 

 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 
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De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras 
(C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido al 
mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, como 
representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público 
que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 
medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como 
con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 
residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
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correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 
residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 
de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 
calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 
cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 
subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, Medioambiente y 
Aguas Provincia de Cáceres, MásMedio”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del consorcio será 
el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de Cáceres, 
considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, podrán 
celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en espacios 
de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del consorcio 
requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la plantilla 
de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la normativa 
vigente. 
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Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la fecha de 
constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos de las 
distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de acuerdo con 
la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de 
las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de 
las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
u órganos competentes de la Administración a la que se adscriba el consorcio, 
podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del consorcio para el 
ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto de este 
consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la cuenta 
general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de 
participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de 
enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

 
Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de servicios cuyo 
coste no esté incluido en la cuota de participación. 

 
Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y otros 
ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

 
2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán prestar, en 
la forma que se determine para cada servicio, colaboración con personal de su 
propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los servicios dentro de 
su término municipal. 

 
3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá cuantificar la 
valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la liquidación 
correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 
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CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa y 
jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación de 
Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir, suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas 
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 
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h) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de 
propuestas en las materias del objeto del consorcio. 

i) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases 
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

j) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

k) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de 
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de 
régimen local y Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

l) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

m) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

n) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del 
personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

o) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o 
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

p) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

q) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

r) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

s) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 
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1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo 
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones 
asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los 
presupuestos correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de 
cualquier operación de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como 
la aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos 
que la normativa de las Haciendas Locales atribuya a los Presidentes de las 
Corporaciones Locales. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o 
el Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

j) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 
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El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 
 
a) El presidente. 
 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación de 
Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a de 
ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del Presidente. 
 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco 
mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o superior 
a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o inferior 
a mil habitantes, designados por la Junta General. 
 
f ) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la Junta 
General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas de 
régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 
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f ) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los que 
dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La aprobación de las modificaciones del presupuesto, que en la normativa de 
Haciendas Locales se atribuyan al Pleno de las Corporaciones Locales, salvo que en 
las bases de ejecución se determine otro Órgano como competente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el consorcio, 
en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, dándose 
cuenta en la primera sesión que se celebre. 

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de la 
entidad local. 

n) Cualesquiera otros asuntos que estén atribuidos por la legislación de régimen 
local al Pleno de las Entidades Locales, salvo aquellas atribuidas a la Junta General. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue y 
un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente o 
su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso. 

A efectos de lo previsto en el art. 26, en los casos en que coincidan en la misma 
persona los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a o Diputado/a Provincial con 
el de Alcalde/sa, será imprescindible dicha delegación al objeto de ejercer la 
votación. 
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2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará 
cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de los 
mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de 
compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la cuota 
de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f ) La aprobación de la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos 
acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y dinamización. 
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El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal 
directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de 
Cáceres, las siguientes funciones: 
 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su ejecución 
por los órganos de gobierno del consorcio. 
 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero sin 
voto. 
 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio y 
aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo cuanto 
sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
 
f ) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por los 
órganos de gobierno del consorcio. 
 
Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 
 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias de fe 

pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera y presupuestaria, así como las de contabilidad y tesorería, se 

ejercerá por cualquier funcionario/a de carrera, tanto de la escala de administración 

general como de la escala de administración especial, siempre que sea del subgrupo A-1 

y posea capacidad funcional suficiente. 

 

La acumulación de funciones de intervención, de tesorería o de secretaría, adicionales a 

las del puesto principal en la Administración de origen, sólo podrá recaer en personal 

funcionario de las entidades consorciadas. En este caso, dichos funcionarios/as podrán 

delegar la llevanza de dichas funciones de secretaría, de intervención o de tesorería en 

otro personal funcionario, de carrera o interinos, pero de su misma Administración de 

origen. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las funciones de secretaría e intervención podrán llevarse 

conjuntamente desde un único puesto de trabajo. En este caso, ambas conllevarán 
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dedicación exclusiva y no podrán acumularse a otras tareas de la Administración de 

origen, por lo que habrán de dotarse los créditos necesarios en el presupuesto de gastos 

del Consorcio. 

 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio que 

será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres, con la colaboración y auxilio del secretario-interventor del Consorcio.” 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de Administración, 
todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las establecidas en los 
artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario, 
extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A tales 
efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de derecho 
que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud deberá ser 
cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motivan y firmado 
personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de asuntos incluidos en 
el escrito no enerva la facultad del Presidente para determinar los asuntos del 
orden del día, si bien la exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente cuando 
la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la antelación 
mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso debe incluirse 
como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la Junta sobre la 
urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación mínima 
de dos días. 
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2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de 
los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos después, 
bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de 25 de sus miembros 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden del 
día de los asuntos que se vayan a tratar. 
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2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el órgano 
correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su Delegado/a, 
se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados del consorcio los 
expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte del 
órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso de 
la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo denegar o 
retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o para 
descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión 
pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a debatir 
el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano colegiado respectivo. 
El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 
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f ) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención 
del Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico 
para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo hubiera, que podrá 
formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, se entenderán 
aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del expediente 
o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los miembros del 
consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de la palabra para 
explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto 
incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los documentos 
que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que un expediente 
quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se someterá la petición 
a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable de la mayoría de los 
asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el voto 
se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio será 
de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose respecto 
de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del asunto, que se 
abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos 
en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en caso de 
duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad del 
Presidente. 
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6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo acuerdo 
de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del consorcio, 
firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera 
o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del control 
interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f ) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes deban 
constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte interesada, 
debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del borrador 
del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, debiendo adjuntar 
a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo cabrá 
subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 
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Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del 
uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por sus 
miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en que 
el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a 
la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f ) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario 
cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio en 
proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 
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3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las cuotas, con cargo 
a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su cuota 
correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de recaudación 
provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta de Extremadura o 
la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el cual 
se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la gestión 
presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de haciendas 
locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las cuentas 
de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control interno y 
del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las funciones 
siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas 
anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente a 
inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 
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CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará 
para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que acompañará 
certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente conforme a sus 
normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo de Administración, 
dándose conocimiento a la Asamblea en la primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su caso, 
se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la formulación de 
requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado para 
cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como 
la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el 
derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial 
del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no 
hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de 
la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 
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3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota 
de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se haya pagado 
la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por 
el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o entidades u 
organismos públicos vinculados o dependientes de una Administración que 
permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, será 
causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido 
cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que 
calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, 
con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las aportaciones 
que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo 
como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio 
no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien podrán considerarse, de forma 
motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de activos 
y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de 
garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que 
se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 
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El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El 
convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.-En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que tuvieran.  

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le corresponda, 
según su específica relación de servicios, de acuerdo con la normativa que les 
resulte de aplicación y con las normas de régimen interior que determinen los 
órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.Disposiciones supletorias. 

 Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, disolución, 
liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos. 

 
 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo 

firman a fecha de firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Adhesión al Consorcio MásMedio para la Gestión de
Servicios Medioambientales suscrito con el Ayuntamiento de Navezuelas. 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Navezuelas, conforme al acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de
octubre de 2024.
 

 
Cáceres, 18 de diciembre de 2024

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO DE ADHESIÓN ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y DE LA ENTIDAD LOCAL DE NAVEZUELAS 
 

REUNIDOS 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente o Vicepresidente 

del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y 

Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio 

“MásMedio”, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, D./Dña. Carlos Javier Rios Peromingo Alcalde/sa-Presidente/a del 

Excmo. Ayuntamiento de Navezuelas, en adelante se referenciará al mismo como 

ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 15 de octubre de 2024, 

asistido del Sr./Sra. Secretario/a de esta Entidad local. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo interés 

aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la organización 

de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea para 

la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de personalidad 

jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con independencia y 

autonomía de los entes consorciados. 

 

3. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica 

propia y sus fines responden al interés público común para gestionar de una 

manera conjunta los servicios municipales relacionados con el medioambiente, 

tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Se 

consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 
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completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con 

el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto con-

solidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 

2024, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas entidades loca-

les.  

 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110  del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en ade-

lante TRLBRL, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 

la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 

152 y 154 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en 

adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades 

Locales y demás normativa de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio, cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 

0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

6. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente a 

la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno 

convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que 

pudieran corresponder.  

 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL  y 

los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se 

comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer 

los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio MásMedio, de conformidad con los Estatutos del Consorcio, 

que se adjuntan. 

 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización del 

oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la 

cláusula siguiente. 

 

TERCERA. - Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento 

al artículo 3 de los Estatutos, que establece “El consorcio se crea con la finalidad de 

constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 

competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como 

rural. 

 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 

como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 

residuos. 

 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 

acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 

servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna. 

 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante 

una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 

de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 

residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 

de aguas residuales. 

 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización 

de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 

cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
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tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 

subvenciones". 

 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por 

objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias 

específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

 

 CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., 

como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I.  

 

QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con 

arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con 

este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin 

perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la 

LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el 

Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho 

privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 

y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la 
Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres-MásMedio”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA 
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
la Autonomía municipal de Extremadura. 

 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 
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De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras 
(C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido al 
mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, como 
representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público 
que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 
medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como 
con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 
residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
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correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 
residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 
de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 
calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 
cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 
subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, Medioambiente y 
Aguas Provincia de Cáceres, MásMedio”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del consorcio será 
el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de Cáceres, 
considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, podrán 
celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en espacios 
de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del consorcio 
requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la plantilla 
de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la normativa 
vigente. 
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Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la fecha de 
constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos de las 
distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de acuerdo con 
la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de 
las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de 
las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
u órganos competentes de la Administración a la que se adscriba el consorcio, 
podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del consorcio para el 
ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto de este 
consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la cuenta 
general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de 
participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de 
enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

 
Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de servicios cuyo 
coste no esté incluido en la cuota de participación. 

 
Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y otros 
ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

 
2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán prestar, en 
la forma que se determine para cada servicio, colaboración con personal de su 
propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los servicios dentro de 
su término municipal. 

 
3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá cuantificar la 
valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la liquidación 
correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 
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CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa y 
jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación de 
Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir, suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas 
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 
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h) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de 
propuestas en las materias del objeto del consorcio. 

i) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases 
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

j) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

k) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de 
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de 
régimen local y Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

l) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

m) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

n) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del 
personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

o) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o 
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

p) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

q) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

r) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

s) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 
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1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo 
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones 
asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los 
presupuestos correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de 
cualquier operación de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como 
la aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos 
que la normativa de las Haciendas Locales atribuya a los Presidentes de las 
Corporaciones Locales. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o 
el Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

j) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 
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El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 
 
a) El presidente. 
 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación de 
Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a de 
ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del Presidente. 
 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco 
mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o superior 
a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o inferior 
a mil habitantes, designados por la Junta General. 
 
f ) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la Junta 
General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas de 
régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 
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f ) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los que 
dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La aprobación de las modificaciones del presupuesto, que en la normativa de 
Haciendas Locales se atribuyan al Pleno de las Corporaciones Locales, salvo que en 
las bases de ejecución se determine otro Órgano como competente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el consorcio, 
en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, dándose 
cuenta en la primera sesión que se celebre. 

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de la 
entidad local. 

n) Cualesquiera otros asuntos que estén atribuidos por la legislación de régimen 
local al Pleno de las Entidades Locales, salvo aquellas atribuidas a la Junta General. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue y 
un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente o 
su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso. 

A efectos de lo previsto en el art. 26, en los casos en que coincidan en la misma 
persona los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a o Diputado/a Provincial con 
el de Alcalde/sa, será imprescindible dicha delegación al objeto de ejercer la 
votación. 
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2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará 
cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de los 
mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de 
compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la cuota 
de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f ) La aprobación de la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos 
acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y dinamización. 
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El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal 
directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de 
Cáceres, las siguientes funciones: 
 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su ejecución 
por los órganos de gobierno del consorcio. 
 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero sin 
voto. 
 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio y 
aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo cuanto 
sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
 
f ) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por los 
órganos de gobierno del consorcio. 
 
Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 
 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias de fe 

pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera y presupuestaria, así como las de contabilidad y tesorería, se 

ejercerá por cualquier funcionario/a de carrera, tanto de la escala de administración 

general como de la escala de administración especial, siempre que sea del subgrupo A-1 

y posea capacidad funcional suficiente. 

 

La acumulación de funciones de intervención, de tesorería o de secretaría, adicionales a 

las del puesto principal en la Administración de origen, sólo podrá recaer en personal 

funcionario de las entidades consorciadas. En este caso, dichos funcionarios/as podrán 

delegar la llevanza de dichas funciones de secretaría, de intervención o de tesorería en 

otro personal funcionario, de carrera o interinos, pero de su misma Administración de 

origen. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las funciones de secretaría e intervención podrán llevarse 

conjuntamente desde un único puesto de trabajo. En este caso, ambas conllevarán 
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dedicación exclusiva y no podrán acumularse a otras tareas de la Administración de 

origen, por lo que habrán de dotarse los créditos necesarios en el presupuesto de gastos 

del Consorcio. 

 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio que 

será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres, con la colaboración y auxilio del secretario-interventor del Consorcio.” 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de Administración, 
todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las establecidas en los 
artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario, 
extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A tales 
efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de derecho 
que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud deberá ser 
cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motivan y firmado 
personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de asuntos incluidos en 
el escrito no enerva la facultad del Presidente para determinar los asuntos del 
orden del día, si bien la exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente cuando 
la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la antelación 
mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso debe incluirse 
como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la Junta sobre la 
urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación mínima 
de dos días. 
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2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de 
los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos después, 
bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de 25 de sus miembros 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden del 
día de los asuntos que se vayan a tratar. 
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2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el órgano 
correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su Delegado/a, 
se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados del consorcio los 
expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte del 
órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso de 
la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo denegar o 
retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o para 
descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión 
pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a debatir 
el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano colegiado respectivo. 
El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 
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f ) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención 
del Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico 
para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo hubiera, que podrá 
formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, se entenderán 
aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del expediente 
o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los miembros del 
consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de la palabra para 
explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto 
incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los documentos 
que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que un expediente 
quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se someterá la petición 
a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable de la mayoría de los 
asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el voto 
se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio será 
de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose respecto 
de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del asunto, que se 
abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos 
en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en caso de 
duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad del 
Presidente. 
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6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo acuerdo 
de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del consorcio, 
firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera 
o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del control 
interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f ) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes deban 
constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte interesada, 
debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del borrador 
del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, debiendo adjuntar 
a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo cabrá 
subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 
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Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del 
uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por sus 
miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en que 
el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a 
la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f ) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario 
cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio en 
proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 
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3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las cuotas, con cargo 
a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su cuota 
correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de recaudación 
provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta de Extremadura o 
la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el cual 
se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la gestión 
presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de haciendas 
locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las cuentas 
de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control interno y 
del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las funciones 
siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas 
anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente a 
inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 
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CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará 
para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que acompañará 
certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente conforme a sus 
normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo de Administración, 
dándose conocimiento a la Asamblea en la primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su caso, 
se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la formulación de 
requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado para 
cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como 
la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el 
derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial 
del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no 
hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de 
la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 
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3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota 
de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se haya pagado 
la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por 
el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o entidades u 
organismos públicos vinculados o dependientes de una Administración que 
permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, será 
causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido 
cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que 
calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, 
con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las aportaciones 
que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo 
como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio 
no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien podrán considerarse, de forma 
motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de activos 
y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de 
garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que 
se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 
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El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El 
convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.-En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que tuvieran.  

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le corresponda, 
según su específica relación de servicios, de acuerdo con la normativa que les 
resulte de aplicación y con las normas de régimen interior que determinen los 
órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.Disposiciones supletorias. 

 Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, disolución, 
liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos. 

 
 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo 

firman a fecha de firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de Adhesión al Consorcio MásMedio para la Gestión de
Servicios Medioambientales suscrito con la Mancomunidad Riberos del Tajo.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y la Mancomunidad de Riberos del Tajo, conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29
de octubre de 2024.
 

 
Cáceres, 10 de enero de 2025

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO DE ADHESIÓN ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y DE LA MANCOMUNIDAD RIBEROS DEL TAJO 
 

REUNIDOS 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente o Vicepresidente 

del Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y 

Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio 

“MásMedio”, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, D./Dña. Mario Cerro Fernández Presidente/a de la Mancomunidad 

Riberos del Tajo, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, 

facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno 

Municipal, adoptado en sesión del día 9 de octubre de 2024, asistido del Sr./Sra. 

Secretario/a de esta Entidad local. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo interés 

aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la organización 

de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea para 

la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de personalidad 

jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con independencia y 

autonomía de los entes consorciados. 

 

3. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica 

propia y sus fines responden al interés público común para gestionar de una 

manera conjunta los servicios municipales relacionados con el medioambiente, 

tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de competencia. Se 

consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 
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completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con 

el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

 

4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto con-

solidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 

2024, regulan el régimen de incorporación al Consorcio de nuevas entidades loca-

les.  

 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110  del 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en ade-

lante TRLBRL, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 

la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 

152 y 154 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en 

adelante TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades 

Locales y demás normativa de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio, cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 

0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

6. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente a 

la aceptación de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno 

convenio de adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que 

pudieran corresponder.  

 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL  y 

los artículos 11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se 

comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer 

los derechos y obligaciones que se especifican. 
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SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local 

solicitante al Consorcio MásMedio, de conformidad con los Estatutos del Consorcio, 

que se adjuntan. 

 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 

Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización del 

oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 

asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la 

cláusula siguiente. 

 

TERCERA. - Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento 

al artículo 3 de los Estatutos, que establece “El consorcio se crea con la finalidad de 

constituirse en entidad de derecho público que prestará cualquier servicio de 

competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como 

rural. 

 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto 

con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 

como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 

residuos. 

 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 

acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 

servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 

oportuna. 

 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante 

una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 

de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 

residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 

de aguas residuales. 

 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización 

de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 

cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
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tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 

subvenciones". 

 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por 

objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias 

específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

 

 CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 

Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 

necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., 

como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se 

incorpora a la presente como Anexo I.  

 

QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con 

arreglo al procedimiento allí establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando 

sujetas las partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con 

este Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin 

perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la 

LRBRL; el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el 

Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho 

privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento 

anexo, ambas partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 

y fecha al principio indicados. 
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ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la 
Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres-MásMedio”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA 
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de 
la Autonomía municipal de Extremadura. 

 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 
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De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras 
(C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido al 
mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las actividades 
encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la legitimidad del 
ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, como 
representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público 
que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 
medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el 
ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como 
con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de 
residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
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correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la 
Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de 
residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento 
de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la 
calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello 
cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas 
tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y 
subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan 
los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias 
excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de disolución del 
consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento establecido en los 
presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “Consorcio para la Gestión de 
Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, Medioambiente y 
Aguas Provincia de Cáceres, MásMedio”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del consorcio será 
el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de Cáceres, 
considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, podrán 
celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en espacios 
de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del consorcio 
requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, la plantilla 
de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con la normativa 
vigente. 
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Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la fecha de 
constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos de las 
distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, todo ello de acuerdo con 
la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de 
las Administraciones participantes en el consorcio en atención a la singularidad de 
las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
u órganos competentes de la Administración a la que se adscriba el consorcio, 
podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del consorcio para el 
ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto de este 
consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente matriz y en la cuenta 
general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de 
participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 1 de 
enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

 
Asimismo, podrán establecerse cuotas variables por la prestación de servicios cuyo 
coste no esté incluido en la cuota de participación. 

 
Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y otros 
ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres. 

 
2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán prestar, en 
la forma que se determine para cada servicio, colaboración con personal de su 
propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los servicios dentro de 
su término municipal. 

 
3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá cuantificar la 
valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la liquidación 
correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 
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CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa y 
jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación de 
Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir, suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas 
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 
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h) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de 
propuestas en las materias del objeto del consorcio. 

i) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases 
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

j) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

k) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá, asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los 
presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de 
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de 
régimen local y Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

l) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que, conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

m) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

n) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del 
personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

o) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o 
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

p) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

q) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

r) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

s) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 
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1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo 
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones 
asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los 
presupuestos correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de 
cualquier operación de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como 
la aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos 
que la normativa de las Haciendas Locales atribuya a los Presidentes de las 
Corporaciones Locales. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o 
el Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

j) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al 
Presidente de la entidad local. 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 
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El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 
 
a) El presidente. 
 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación de 
Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. Uno/a de 
ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del Presidente. 
 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco 
mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o superior 
a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o inferior 
a mil habitantes, designados por la Junta General. 
 
f ) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la Junta 
General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas de 
régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
22

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 20 de enero de 2025

N.º 0012

Pág. 1191



 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 

13 

 

f ) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los que 
dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La aprobación de las modificaciones del presupuesto, que en la normativa de 
Haciendas Locales se atribuyan al Pleno de las Corporaciones Locales, salvo que en 
las bases de ejecución se determine otro Órgano como competente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el consorcio, 
en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, dándose 
cuenta en la primera sesión que se celebre. 

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de la 
entidad local. 

n) Cualesquiera otros asuntos que estén atribuidos por la legislación de régimen 
local al Pleno de las Entidades Locales, salvo aquellas atribuidas a la Junta General. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue y 
un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente o 
su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso. 

A efectos de lo previsto en el art. 26, en los casos en que coincidan en la misma 
persona los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a o Diputado/a Provincial con 
el de Alcalde/sa, será imprescindible dicha delegación al objeto de ejercer la 
votación. 
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2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará 
cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de los 
mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de 
compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la cuota 
de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f ) La aprobación de la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 

h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos 
acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y dinamización. 
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El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal 
directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de 
Cáceres, las siguientes funciones: 
 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su ejecución 
por los órganos de gobierno del consorcio. 
 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero sin 
voto. 
 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio y 
aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo cuanto 
sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
 
f ) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por los 
órganos de gobierno del consorcio. 
 
Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 
 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias de fe 

pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión 

económico-financiera y presupuestaria, así como las de contabilidad y tesorería, se 

ejercerá por cualquier funcionario/a de carrera, tanto de la escala de administración 

general como de la escala de administración especial, siempre que sea del subgrupo A-1 

y posea capacidad funcional suficiente. 

 

La acumulación de funciones de intervención, de tesorería o de secretaría, adicionales a 

las del puesto principal en la Administración de origen, sólo podrá recaer en personal 

funcionario de las entidades consorciadas. En este caso, dichos funcionarios/as podrán 

delegar la llevanza de dichas funciones de secretaría, de intervención o de tesorería en 

otro personal funcionario, de carrera o interinos, pero de su misma Administración de 

origen. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las funciones de secretaría e intervención podrán llevarse 

conjuntamente desde un único puesto de trabajo. En este caso, ambas conllevarán 
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dedicación exclusiva y no podrán acumularse a otras tareas de la Administración de 

origen, por lo que habrán de dotarse los créditos necesarios en el presupuesto de gastos 

del Consorcio. 

 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio que 

será responsabilidad del órgano de control de la Excma. Diputación Provincial de 

Cáceres, con la colaboración y auxilio del secretario-interventor del Consorcio.” 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de Administración, 
todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las establecidas en los 
artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario, 
extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A tales 
efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de derecho 
que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud deberá ser 
cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la motivan y firmado 
personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de asuntos incluidos en 
el escrito no enerva la facultad del Presidente para determinar los asuntos del 
orden del día, si bien la exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente cuando 
la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la antelación 
mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso debe incluirse 
como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la Junta sobre la 
urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación mínima 
de dos días. 
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2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de 
los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos después, 
bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de 25 de sus miembros 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del 
Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros 
del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden del 
día de los asuntos que se vayan a tratar. 
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2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el órgano 
correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su Delegado/a, 
se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados del consorcio los 
expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte del 
órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso de 
la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo denegar o 
retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o para 
descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión 
pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a debatir 
el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano colegiado respectivo. 
El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 
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f ) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención 
del Secretario, del responsable del control interno o del resto del personal técnico 
para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo hubiera, que podrá 
formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la palabra, se entenderán 
aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del expediente 
o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los miembros del 
consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de la palabra para 
explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto 
incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los documentos 
que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que un expediente 
quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se someterá la petición 
a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable de la mayoría de los 
asistentes. 

Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el voto 
se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio será 
de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose respecto 
de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del asunto, que se 
abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos 
en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación en caso de 
duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad del 
Presidente. 
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6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo acuerdo 
de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del consorcio, 
firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera 
o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del control 
interno o los técnicos que hayan asistido, en su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f ) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes deban 
constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte interesada, 
debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del borrador 
del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, debiendo adjuntar 
a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo cabrá 
subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 
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Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión del 
uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por sus 
miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en que 
el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a 
la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f ) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario 
cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio en 
proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 
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3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de las cuotas, con cargo 
a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su cuota 
correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de recaudación 
provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de su incorporación 
al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la Junta de Extremadura o 
la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el cual 
se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la gestión 
presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de haciendas 
locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las cuentas 
de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control interno y 
del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las funciones 
siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas 
anuales del consorcio. 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente a 
inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el 
procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 
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CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará 
para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que acompañará 
certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente conforme a sus 
normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo de Administración, 
dándose conocimiento a la Asamblea en la primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta 
General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su caso, 
se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la formulación de 
requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo otorgado para 
cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el 
pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, así como 
la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien ejerce el 
derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial 
del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la 
financiación concedida cada año. Si el miembro del consorcio que se separa no 
hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de 
la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 
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3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota 
de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se haya pagado 
la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por 
el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o entidades u 
organismos públicos vinculados o dependientes de una Administración que 
permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, será 
causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido 
cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, que 
calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del consorcio, 
con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las aportaciones 
que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo 
como la financiación concedida cada año. Si alguno de los miembros del consorcio 
no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de reparto 
será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 
tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien podrán considerarse, de forma 
motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de activos 
y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de 
garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del consorcio que 
se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 
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El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El 
convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las 
partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.-En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que tuvieran.  

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le corresponda, 
según su específica relación de servicios, de acuerdo con la normativa que les 
resulte de aplicación y con las normas de régimen interior que determinen los 
órganos del consorcio. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.Disposiciones supletorias. 

 Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, disolución, 
liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre los consorcios 
locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en estos estatutos. 

 
 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo 

firman a fecha de firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Depósito,
Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto Limpio suscrito con el
Ayuntamiento de Navezuelas.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión de los servicios de Depósito, Almacenamiento Transitorio y Gestión Final en Punto
Limpio suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Navezuelas, conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29
de octubre de 2024.
 

 
Cáceres, 19 de diciembre de 2024

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” Y EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NAVEZUELAS PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO LIMPIO.  

  

MODELO 5.01.Encomienda Gestión Punto Limpio Municipal.  

  

  

  

REUNIDOS  

  

  De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente del Consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, 
de ahora (en adelante Consorcio MásMedio), facultado para este acto por acuerdo 
adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 29 de octubre de 2024. 
  

Y de otra parte D/Dª. Carlos Javier Barrios Peromingo, Alcalde/sa-Presidente/a del Excmo. 
Ayuntamiento de Navezuelas, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD 
LOCAL, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno 
Municipal, adoptado en sesión del día 26 de agosto de 2021 asistido del/de la Sr./Sra. 
Secretario/a de la Corporación.  
  

  

  

Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio 
y, a tal efecto,  
  

EXPONEN  

  

 PRIMERO. - El art. 25.2.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe 
ejercer el Municipio, entre las que se encuentra las relativas a la gestión de los residuos 
sólidos urbanos, calificando el artículo 86.2 del citado texto legal, la recogida, 
tratamiento y aprovechamiento de Residuos, como servicios públicos “esenciales”.  
  

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 
Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 8, que dentro de las competencias propias que 
pueden ejercer los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e 
Infraestructuras se encuentra la de “(…) 8º. Ordenación, gestión, prestación y control de 
los servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos o municipales, así 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
22

6
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 20 de enero de 2025

N.º 0012

Pág. 1206



 
 

 

 Página 2 de 13 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 

como planificación, programación y disciplina de la reducción de la producción de 
residuos urbanos o municipales”.  
  

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para 

fines comunes, explicando que:  "La cooperación económica, técnica y administrativa 

entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades 

Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 

con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, 

pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administrativos 

que suscriban".  

  

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal 

de Extremadura dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios 

públicos, podrá llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas 

previstas en la legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las 

condiciones del ejercicio conjunto.”  

  

  

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la creación de 
consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta.  
  

En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un 
elevado número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés 
aunar esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de 
los servicios medioambientales, se constituyeron en Consorcio para la gestión de los 
mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.    
  

SEGUNDO. - El Consorcio “MÁSMEDIO” se constituye como una entidad local 
supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 
personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 
gestionar, de una manera conjunta, los servicios municipales relacionados con el 
medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 
competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas 
actividades relacionadas con la gestión de Puntos Limpios.  
  

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio “MÁSMEDIO”: 

“Las Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo 

del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste 
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el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la 

fórmula administrativa que se considere oportuna.”  

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto 

garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos 

obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a 

domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.”  

  

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del Consorcio 

“MÁSMEDIO”: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera 

de las entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 

consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. El 

convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.”  

  

TERCERO.- La ENTIDAD LOCAL a fin de garantizar la economía de recursos y el 
desarrollo sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio “MÁSMEDIO” 
encomendándole la gestión del servicio de gestión de Punto Limpio, pudiendo prestar de 
esta manera un servicio más económico y en condiciones más ventajosas.  
  

 El artículo 11.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

establece que “La realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá 

ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de 

distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por 

razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 

desempeño.”  

  

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP la formalización 
de las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho 
Público de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del 
correspondiente convenio entre ellas.  

  

CUARTO.- Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 57 y 106  de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 
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y 154  del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante 
TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de  
Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus 
Estatutos cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0218, 
de 16 de noviembre de 2023.  
  

QUINTO. - El AYUNTAMIENTO DE NAVEZUELAS, en la sesión plenaria de 26 de AGOSTO 
de 2021 ha acordado la encomienda de gestión de la competencia municipal en la parte 
diferencial del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO”.  

Con carácter general, las modalidades de delegación de gestión, o partes diferenciadas 
del Servicio de gestión de Punto Limpio, objeto del presente convenio tiene la finalidad 
de que los ciudadanos depositen, aquellos residuos que, por sus características de origen, 
peligrosidad o tamaño, necesitan un tratamiento especial.  

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente 
convenio.  

Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están 
facultados los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el 
Pleno Municipal y el Consejo de Administración del Consorcio “MÁSMEDIO”, con arreglo 
a las siguientes:  

  

CLÁUSULAS  

  

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión.  

  

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación del servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, a la ENTIDAD 
LOCAL por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

A tal fin, la ENTIDAD LOCAL ha acordado la encomienda de gestión de la 
competencia municipal en la parte diferencial del servicio de depósito, almacenamiento 
transitorio y gestión final en Punto Limpio, al Consorcio “MÁSMEDIO” al encontrarse 
con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios 
básicos de la prestación de este servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende 
más beneficioso para los intereses municipales que tal servicio se presta a través del 
mismo.  

  

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo establecido en 
los artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 
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15.1.b), 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal 
de Extremadura, los artículos 152 y 154 del Real Decreto  
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el TRLHL, cuyas competencias 
gestionará, en encomienda de gestión, con carácter supramunicipal, el Consorcio 
“MÁSMEDIO”.  

  

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de Gestión por el Consorcio “MÁSMEDIO”.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de sus 
Estatutos vigentes, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo 
previsto en el presente Convenio de cooperación.   

  

TERCERA. - Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias 

propias.    

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se compromete a una correcta y adecuada prestación 
del servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y 
técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A tal fin el ENTIDAD LOCAL le 
delega el ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias en 
relación con la gestión del servicio público encomendado, al amparo de lo dispuesto en 
el art. 18.2 de la Ley de 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de 
Extremadura.  
  

La ENTIDAD LOCAL otorga al Consorcio “MÁSMEDIO” capacidad suficiente para 
el ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la 
concesión en materia de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio; reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda 
de gestión del servicio encomendado.  

  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” podrá prestar el servicio encomendado mediante la 
utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en 
la legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en adelante LCSP.  

  

CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio “MÁSMEDIO” de los servicios 

encomendado.  

  

El ENTIDAD LOCAL entiende que la competencia municipal en materia de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio, encuentra una 
organización más idónea a través de un ente asociativo, por lo que acuerda, por resultar 
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más beneficiosos para los intereses municipales, que la fase de DEPÓSITO, 
ALMACENAMIENTO TRANSITORIO Y GESTIÓN FINAL EN PUNTO LIMPIO, se presten a 
través del Consorcio “MÁSMEDIO”.  
  

El consorcio “MÁSMEDIO” asumirá el depósito, almacenamiento transitorio y 
gestión final en Punto Limpio de la ENTIDAD LOCAL, por lo que se consideran incluidos 
dentro del objeto, no solo los aspectos de conservación y mantenimiento del equipo, sino 
también el compromiso que se adquiere de conseguir su eficaz funcionamiento, de modo 
que se garantice el correcto servicio a todos los usuarios y abonados al mismo, 
actualizando e introduciendo mejoras en caso de que vayan siendo necesarias.  

  

A tal efecto, la ENTIDAD LOCAL cederá al Consorcio “MÁSMEDIO” los terrenos e 
instalaciones asociadas al Punto Limpio, mientras permanezca vigente la Encomienda 
de Gestión, pudiendo el Consorcio “MÁSMEDIO” solicitar, acogerse y ser beneficiario de 
las ayudas, prestaciones y subvenciones que otras Administraciones u Entes con 
personalidad jurídica, cualquiera que sea su ámbito, establezcan.   

  

  

QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación del servicio 

encomendado.  

  

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio “MÁSMEDIO” son las siguientes:  
  

• Realizar las inversiones y obras necesarias con el objeto de adecuar y mejorar las 

instalaciones de Puntos Limpios municipales que cuenten con las condiciones 

legales necesarias para ello.  

  

• Realizar la planificación y construcción de nuevos puntos limpios municipales en 

aquellos municipios que, reuniendo las condiciones técnicas necesarias, permitan 

cerrar el mapa provincial de instalaciones necesarias, reforzando las zonas donde 

se compruebe existe un vacío respecto a estas instalaciones de tratamiento de 

residuos.  

  

• Retirar, almacenar y gestionar la eliminación, valorización y cualquier otro 

tratamiento necesario sobre los residuos depositados en las instalaciones.  

  

• Gestionar las propias instalaciones, ya sea con medios propios o de manera 

indirecta, proponiendo el sistema de gestión más eficaz para las mismas (horarios 

de apertura, residuos aceptados, partes de control, trámites para el uso de las 
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instalaciones, zonificación, etc.), basado en una gestión supramunicipal a nivel 

provincial.  

  

• Dentro de las actividades de gestión supramunicipal o consorciada de las 

instalaciones de Puntos Limpios, y de manera general, se destacan las siguientes 

actividades: vigilancia de las instalaciones, mantenimiento de la obra civil, 

renovación de contenedores, cartelería y elementos asociados a la instalación, 

gestión del personal operativo y/o de terceras empresas encargadas de parte de 

las actividades de gestión, control de cantidades y fracciones de residuos 

gestionados, informatización y digitalización de la actividad, contenerización, 

almacenamiento y entrega a gestor autorizado de las fracciones de residuos 

gestionadas y abono de las tasas derivadas de las gestión, así como la gestión de 

posibles retornos.  

  

• Realizar la retirada de la fracción denominada “Enseres y Voluminosos” mediante 

la planificación de rutas de recogida que se anunciarán previamente en los 

municipios adheridos al convenio.  

  

• Promover y difundir el correcto uso de las instalaciones municipales de Puntos 

Limpios dentro de los municipios adheridos al Convenio, y en general, dentro de 

todos los municipios de la provincia de Cáceres.  

  

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la encomienda.  

  

El Consorcio “MÁSMEDIO” se hace cargo de todos los gastos derivados de la 
prestación del servicio de depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto 
Limpio, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones, 
personal y terrenos puestos a disposición por la ENTIDAD LOCAL para el correcto 
funcionamiento de la encomienda de gestión.  
  

  SÉPTIMA. - Compromisos de la ENTIDAD LOCAL para la adecuada prestación de 

los servicios encomendados al Consorcio.  

  

 La ENTIDAD LOCAL se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, 
adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio “MÁSMEDIO” en las 
actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio encomendado, en 
particular:  

  

• La ENTIDAD LOCAL cederá, durante la duración de la Encomienda de Gestión, los 

terrenos e instalaciones de Puntos Limpios legalizados existentes. Sobre estas 
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instalaciones, “MÁSMEDIO” podrá realizar todas aquellas obras y actuaciones 

necesarias tendentes a la mejora y tecnificación de las mismas. Las obras que el 

Consorcio realice con objeto de mejora de las instalaciones no estarán sujetas al 

control y abono de tasas municipales.  

  

• La ENTIDAD LOCAL colaborará con “MÁSMEDIO” en todas las actividades 

relacionadas con la difusión y concienciación de la población sobre el correcto uso 

de las instalaciones, y en general, con la gestión de servicios medioambientales. 

Esta colaboración se materializará con la ayuda para organizar jornadas en 

colegios e instalaciones municipales, jornadas y actos de las que será promotor y 

financiador “MÁSMEDIO”.  

  

• La ENTIDAD LOCAL apoyará al Consorcio “MÁSMEDIO” en las labores de policía, 

a efectos de luchar contra actos vandálicos realizados sobre las instalaciones, tales 

como: rotura de elementos de vigilancia, cartelería, cerramiento y cualquier 

elemento de la instalación, depósito de residuos fuera de los horarios de entrega 

previstos, etc.  

  

• La ENTIDAD LOCAL se compromete a respetar la gestión provincial de la 

instalación y el sistema de organización que esto conlleva. La instalación 

pertenecerá a la red común de instalaciones gestionadas por el Consorcio, entidad 

que velará por un acceso equitativo de toda la población de la provincia al servicio 

gestionado.  

  

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión.    

  

La aplicación del convenio no supondrá coste alguno para la entidad local firmante 
durante el período que por la gestión del servicio el Consorcio “MÁSMEDIO” esté 
percibiendo subvenciones y ayudas para la gestión de residuos gestionados en el punto 
limpio en un importe igual o superior al 85% del coste del servicio. En caso contrario, la 
ENTIDAD LOCAL abonará al Consorcio “MÁSMEDIO” una contraprestación económica, 
que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, que cubrirá el coste del servicio 
descontando las ayudas, subvenciones y aportación provincial, y todo ello, con 
sometimiento al principio de equivalencia, es decir, que iguala la recaudación con los 
costes del servicio que se presta.  
  

A tal efecto, para la Gestión, Recogida y Transporte de los Residuos gestionados en 
el punto limpio: El Consorcio “MÁSMEDIO” percibirá por la gestión de Residuos 
Voluminosos, RAEES y Pilas, por parte de los Sistemas Integrados de Gestión 
(asociaciones y entidades sin ánimo de lucro conformadas por los productores de los 
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distintos residuos) que se gestionen en el punto limpio por el Consorcio “MÁSMEDIO”, 
las cantidades e importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel 
extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio. Estos ingresos serán destinados 
al mantenimiento del servicio y la mejora de la gestión de estas instalaciones y al control 
por el Consorcio del servicio prestado (control técnico, formación para operarios, 
campañas de comunicación, así como cualquier otro que el Servicio Técnico de 
“MÁSMEDIO” considere necesario para el correcto funcionamiento de la instalación y 
del que previamente se requerirá informe justificativo para su motivación.  

Para la gestión y recaudación de la contraprestación económica que, en su caso, 
deba satisfacer por la ENTIDAD LOCAL, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.   
  

En el supuesto que la ENTIDAD LOCAL no pueda hacer frente a la totalidad de la 
contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios 
realizados por el Consorcio “MÁSMEDIO” para atender la encomienda de gestión, la 
ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria, para la compensación de la deuda a favor del Consorcio “MÁSMEDIO”, a 
través de otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local, y a utilizar cuantos 
procedimientos legales sean precisos, para garantizar los ingresos del Consorcio 
“MÁSMEDIO”. En este caso, la ENTIDAD LOCAL no percibirá subvenciones u otros 
ingresos que el Consorcio “MÁSMEDIO” pueda obtener en la gestión del Servicio.  
  

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y régimen de 

compensación de deuda.  

  

Corresponderá al Consorcio “MÁSMEDIO” la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los importes que figuren en los correspondientes convenios marco a nivel 
extremeño o convenios bilaterales del propio Consorcio, importes que tendrá naturaleza 
de ingreso de derecho público. Los ejercicios de estas facultades serán delegadas en el 
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Cáceres.  
  

La ENTIDAD LOCAL autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión 
Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la compensación al 
Consorcio “MÁSMEDIO”, de la deuda municipal que se pudiera derivar de las 
obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya vencido, con cualquiera 
de las transferencias de fondos que la Administración General del Estado incluyendo la 
participación municipal en los Tributos del Estado, la Junta de Extremadura o el 
Consorcio “MÁSMEDIO” tenga que realizar a su favor.   
  

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión.  
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La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el inicio de 
la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes 
hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada 
por otro periodo de igual duración.  

  

DECIMOPRIMERA. -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones.  

  

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos 
miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la 
Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la función de presidente de la 
comisión.  
  

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma 
nombrado por el Consorcio “MÁSMEDIO”, que actuará como Secretario.  

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades 
de colaboración previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, 
valorar las tareas realizadas, interpretar el contenido del convenio y resolver las 
cuestiones litigiosas que puedan surgir.  
  

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las 
dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones 
relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del presente Convenio.  

  

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento se regirá por lo dispuesto 
en el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP.  
  

DECIMOSEGUNDA. - Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, 

instalaciones y equipo vinculados al servicio encomendado.  

  

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio de 
depósito, almacenamiento transitorio y gestión final en Punto Limpio en el que se 
describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las 
instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal 
adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la gestión futura a prestar por el 
Consorcio “MÁSMEDIO”.    

  

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el Consorcio 
“MÁSMEDIO” desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la optimización de 
las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-
Económico del Servicio.  
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DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada.  

  

Si la ENTIDAD LOCAL de forma unilateral estimase conveniente resolver 
anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio “MÁSMEDIO” por los 
daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber recibido 
por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones realizadas. Para ello, los 
servicios técnicos del Consorcio “MÁSMEDIO” realizarán un informe técnico-económico 
que reflejen los perjuicios causados y las indemnizaciones que correspondan, que será 
trasladado al ENTIDAD LOCAL, en trámite de audiencia, para la formulación de 
alegaciones por la Entidad Local.  
  

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución 
por la Presidencia del Consorcio “MÁSMEDIO” con los efectos administrativos 
correspondientes.  

  

En sentido contrario, el Consorcio “MÁSMEDIO” deberá devolver la ENTIDAD 
LOCAL aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente de ejecutar.  

  

La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la ENTIDAD LOCAL no 
preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su 
deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva 
deberán transcurrir al menos doce meses.  

  

Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a 
los nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la 
legislación vigente en materia laboral, no recayendo en el Consorcio “MÁSMEDIO” 
ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores implicados.  

  

En cualquier caso, el Consorcio “MÁSMEDIO” será indemnizado por los daños y 
perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente convenio.  
  

Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio 
“MÁSMEDIO” apruebe algún expediente de contratación o adjudique algún contrato 
para la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local suscriptora del mismo 
se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio entre el Consorcio 
“MÁSMEDIO” y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del 
expediente de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la ENTIDAD 
LOCAL suscriptor del convenio acuerda desistir o renunciar al mismo, desvinculándose 
del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del 
convenio, generándose las compensaciones que correspondan.  
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DECIMOCUARTA. -  Causas de extinción del convenio.  

  

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación:  

  

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.  

  

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.  

  

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 

de los firmantes.  

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.  
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.  
  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.  

  

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 

leyes.  

  

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos.  

  

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, 
por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de 
los conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio de colaboración se 
estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la Comisión 
Mixta de Seguimiento.  
 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación.  
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Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman por 
duplicado ejemplar y a un solo efecto, en Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  

  

  

  

  

  

  

    

El Presidente del Consorcio “MásMedio”, El/La Alcalde/sa Presidente de Navezuelas  
    

    

    

    

    

 Fdo.:   Fdo.:   
  

    

    

    

Ante mí, la Jefa de Unidad Económico- Ante mí, El/La Secretario/a,  
Administrativa del Consorcio MásMedio,     

    

    

    

    

    

 Fdo.:   Fdo.:   
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Renovación cargo Juez/a Paz Sustituto/a de Alcuéscar.
 
 
Dionisio Vasco Juez, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, HAGO SABER:
 
Que está previsto que en el mes de Febrero de 2.025 quede vacante el cargo de Juez/a de Paz
sustituto/a.
 
Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez/a de
Paz, titular y sustituto/a de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y
102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz.
 
Que se abre un plazo de diez días hábiles para que las personas que estén interesadas, y
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante
el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El modelo de instancia se encuentra a disposición de los/as interesados/as en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del plazo
establecido.
 
Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección:
 

https:// alcuescar.sedelectronica.es
 

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder
Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los/as Jueces de Paz,
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comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.
 

 
Alcuéscar, 16 de enero de 2025

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

 

 

DATOS DEL INTERESADO 

Tipo de persona 

 Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

Tipo de persona 

Física 
 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Medio de Notificación
1
 

 Notificación electrónica 
 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

                                                 
1 Conforme al artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, salvo 

que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio elegido 

por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 

momento. 

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas para la 

realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, al menos, los siguientes sujetos: 

a) Las personas jurídicas. 

b) Las entidades sin personalidad jurídica. 

c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obligatoria, para los trámites y 

actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, 
dentro de este colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles. 

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente con la Administración. 

e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones que realicen con ellas por razón de 

su condición de empleado público, en la forma en que se determine reglamentariamente por cada Administración]. 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 
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OBJETO DE LA DECLARACIÓN 

Que enterado de la convocatoria efectuada por este Ayuntamiento publicada en el Boletín Oficial de 

la Provincia de ________ núm. ____, de fecha ____________, para cubrir el puesto de Juez de paz 

titular y sustituto, de acuerdo con lo señalado en el Capítulo VI del Título IV de la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y en el Título III del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de 

los Jueces de paz. 

 

Que reúno todas las condiciones establecidas en la normativa vigente para poder acceder al cargo 

convocado y en particular: 

 

— Poseer la nacionalidad española. 

— Ser mayor de edad. 

— Estar en pleno ejercicio de mis derechos civiles. 

— Ser residente en esta localidad, sede del Juzgado de Paz, salvo autorización de la Sala de Gobierno 

del Tribunal Superior de Justicia. (Artículo 15 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de 

paz). 

— No estar incurso en alguna de las causas de incapacidad previstas en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial. (Artículo 389). 

— No estar impedido física o psíquicamente para la función judicial. 

— No estar condenado por delito doloso. 

— No estar procesado o inculpado por delito doloso. 

 

Que de acuerdo con la naturaleza de esta Declaración y con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

me comprometo a poner a disposición de la Administración la documentación que acredita el 

cumplimiento de los requisitos cuando por ésta me sea requerida. 

 

Por todo lo expuesto DECLARO bajo mi responsabilidad que cumplo todos los requisitos exigibles para 

acceder al cargo de Juez de paz y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el período 

de tiempo necesario. 

 

 

Datos o documentos que deben ser comprobados o recabados por la 

Administración2 

                                                 
2 En relación a los datos o documentos que se aportan en la instancia hay que tener en cuenta que el artículo 28.2 y 3 

de la Ley 39/2015, indica que los interesados no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los citados documentos 

tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se trate. Se presumirá que la consulta u obtención 

es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable 

requiera consentimiento expreso. 

«(…) Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o documentos no exigidos 

por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a 

cualquier Administración» 

En este supuesto el interesado puede estar ante dos situaciones: 

1. El documento ha sido elaborado por la Administración y se solicita que se compruebe o recabe.  

2.  El documento ya se aportó previamente en otra administración. A estos efectos el interesado deberá indicar 
en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los documentos, debiendo las 

Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta 

de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 
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Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, la Administración comprobará o 

recabará a través de las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación 

de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los siguientes datos o documentos que 

han sido elaborados previamente por la Administración o han sido entregados previamente por el 

interesado a otra Administración: 

[El interesado deberá indicar el nombre del documento que ha sido elaborado por la Administración y 

en su caso, en qué momento y ante qué órgano administrativo lo presentó]  

Nombre del dato o documentación  Órgano administrativo 

en el que se presentó  

Fecha de entrega CSV 

    

    

    

    

    

Datos o documentos para los que se deniega el consentimiento para su 

obtención o comprobación3 

 ME OPONGO expresamente a que se comprueben o recaben estos datos o documentos a través de 

las redes corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros 

sistemas electrónicos habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: 

 

 

 

 

 

 

CONDICIONES DE LA DECLARACIÓN 

La presentación de la declaración responsable, surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a 

la concesión de la licencia municipal y se podrá hacer valer tanto ante la administración como ante 

cualquier otra persona, natural o jurídica, pública o privada. 

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la declaración responsable permitirá el 

ejercicio o el reconocimiento de un derecho o bien el inicio de una actividad desde el día de su 

presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan 

atribuidas las Administraciones Públicas. 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se 

incorpore a una declaración responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la 

declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el 

cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 

                                                                                                                                               
Las casillas de «Órgano administrativo en el que se presentó», «Fecha de entrega» y «CSV» sólo se deberán completar 

cuando el interesado haya aportado la documentación previamente en otra administración. 
3 El interesado puede oponerse a que se consulten o recaben los datos o documentos requeridos, en este supuesto, 

se deberán aportar estos documentos para la tramitación del procedimiento. 

En ausencia de oposición del interesado, las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 

electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos 

u otros sistemas habilitados para ello. 
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actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar 

la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al 

ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un 

nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado por la ley, todo 

ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación. 

 

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección 

de datos  

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 

instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 

administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación
4
 Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 

el ejercicio de poderes públicos otorgados a este 
Ayuntamiento. 

Destinatarios
5
 Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 

administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 

como se explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 

Adicionalmente6: 

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que 

la acompaña puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 

Responsable Ayuntamiento de ________________ 

Finalidad Principal Envío de información sobre las actividades y servicios 
públicos. 

Legitimación Consentimiento 

Destinatarios Los datos se cederán a _________ [por ejemplo otras 
administraciones públicas/contratista/…]. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y 
como se explica en la información adicional 

                                                 
4 En lo relativo a la legitimación para el tratamiento de los datos, se hace referencia a la base jurídica en la que se 

fundamente el tratamiento de los datos y que viene regulada en el artículo 6 del Reglamento(UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), con las siguientes posibilidades: 

— Ejecución de un contrato. 

— Cumplimiento de una obligación legal. 

— Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos. 

— Interés legítimo del responsable o interés legítimo de un tercero. 
— Consentimiento del interesado. 

La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 

realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en 

el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos. 
5 En cuanto a la finalidad del tratamiento, se deberá indicar los fines determinados, explícitos y legítimos. 
6 Para el tratamiento de los datos cuya finalidad no sea la finalidad principal de gestionar y tramitar expedientes 

administrativos, se deberá solicitar el consentimiento como base de legitimación para el tratamiento de los datos. 
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Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
protección de datos en la siguiente url 
www.________________ 

 

FECHA Y FIRMA 

 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

Firma, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Oliva de Plasencia
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del presupuesto 2025.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2025, conforme al siguiente:
 
RESUMEN POR CAPITULOS.
 

CAPITULO NOMBRE IMPORTE

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 302.761,05 €

  A.1 OPERACIONES CORRIENTES 264.261,05 €

1 GASTOS DE PERSONAL 92.850,38 €

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 122.180,67 €

3 GASTOS FINANCIEROS 2.000,00 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 47.230,00 €

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 €

  A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 38.500,00 €

6 INVERSIONES REALES 38.500,00 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 €

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 6.000,00 €
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 6.000,00 €

  TOTAL DE GASTOS 308.761,05 €

CAPITULO NOMBRE IMPORTE

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 308.761,05 €

  A.1 OPERACIONES CORRIENTES 308.761,05 €

1 IMPUESTOS DIRECTOS 125.380,78 €

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 26.000,00 €

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 42.580,00 €

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 101.280,27 €

5 INGRESOS PATRIMONIALES 13.520,00 €

  A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 0,00 €

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 €

  B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 €

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 €

  TOTAL DE INGRESOS 308.761,05 €
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Personal Funcionario:
 

- Secretario/a - interventor/a interino/a A1 CD26.
 
- Alguacil. Subgrupo E. CD 14.
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Oliva de Plasencia, 14 de enero de 2024

Ángel González Jiménez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Plasencia
 
ANUNCIO. Bases generales y programa por los que se regirá el procedimiento
para proveer una plaza de Administrador/a de Cementerio del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia (Personal Laboral Fijo) mediante el procedimiento de
Oposición Libre (OEP 2024).
 
 
 
 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 10 de enero de 2025, se aprueban las
bases generales y programa por los que se regirá el procedimiento para proveer una plaza de
Administrador/a de Cementerio (Personal Laboral Fijo), correspondiente a la Oferta de Empleo
Público del año 2024, por el sistema de oposicion libre.
 
Se adjunta en documento anexo las mencionadas bases.
 

 
Plasencia, 10 de enero de 2025

Fernando Pizarro García
ALCALDE
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BASES GENERALES Y PROGRAMA POR LOS QUE SE REGIRÁ EL 
PROCEDIMIENTO PARA PROVEER UNA PLAZA DE ADMINISTRADOR DE 
CEMENTERIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA (PERSONAL 
LABORAL FIJO) MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.  
 
 
PRIMERA.-  NORMAS GENERALES. 
 
 
1.1.- Número de plazas y sistema de provisión 
 
Se convocan pruebas selectivas para provisión, en régimen de contratación laboral fija 
mediante el procedimiento de oposición libre, UNA PLAZA DE ADMINISTRADOR DE 
CEMENTERIO, perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con los 
emolumentos correspondientes a las retribuciones básicas del Grupo C1, y 
retribuciones complementarias que constan en la Plantilla y Relación de Puestos de 
Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia (Complemento de Destino 20)  y 
demás retribuciones  y derechos que correspondan con la Legislación vigente y el 
Convenio Colectivo Municipal. 

 
1.2.- Normativa aplicable al contrato 
 
El contrato se regirá por el Convenio por el que se regulan las relaciones de trabajo de 
los trabajadores del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia y la Corporación Municipal (En 
los términos de su ámbito funcional); el RDL 2/2015, de 23 de octubre de 2015, por el 
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público y demás normativa laboral o que le sea aplicable  al  personal laboral.  
 
 
1.3.- Funciones. 
 
Las funciones a desarrollar son las contempladas en el catálogo de puestos de trabajo de 
este Excmo. Ayuntamiento para la citada categoría profesional. 
 
1.4.- Normativa de la convocatoria. 
 
La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, a la Ley 39/2015 de 1 de octubre,  de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas de la reforma de la función pública 
(En todo lo que no esté derogado por el TREBEP); Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del  Estatuto Básico del 
Empleado/a público/a; Decreto 201/1995 de 26 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura; RD 364/1.995 de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado; Ley 13/2015, de 8 de abril, de la 
Función Pública de Extremadura; R.D. 896/1991 de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y  demás legislación aplicable, así 
como las normas de esta convocatoria. 
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1.5.- Régimen de incompatibilidad. 
 
Estará, además, sujeto a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.  
 
 
SEGUNDA.-  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.  
 
2.1.- Requisitos. 
 
Para tomar parte en estas pruebas selectivas será necesario reunir las siguientes 
condiciones: 
 

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de unos de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea, así como sus cónyuges, siempre que no estén 
separados de derecho y a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre 
que no estén separados de derecho, sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependiente. Igualmente, las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España en los que sean de aplicación la libre 
circulación de trabajadores. Y los extranjeros con residencia legal en España. 

b) Tener cumplido los 16 años de edad y no exceder de la edad legal de 
jubilación. 

c) Estar en posesión del  Título de Bachillerato o equivalente. 

En el caso de que la titulación se haya obtenido en el extranjero deberá estarse 
en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

d) Carné de conducir B1 

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto a que 
se aspira. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

g)  Los nacionales de los demás Estados a que hace referencia el apartado a) y 
los demás extranjeros/as deberán acreditar, además de su nacionalidad, los 
requisitos a que así mismo hacen referencia los apartados anteriores. Dicha 
acreditación se efectuará mediante certificados expedidos por las autoridades 
competentes.  

 
2.2.- Momento del cumplimiento de requisitos. 
 
Dichos requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo para la presentación 
de instancias.  
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TERCERA.- INSTANCIAS. 
 
3.1.- Modelo de instancia. 
 
Las instancias, solicitando tomar parte en el proceso selectivo, se ajustarán al modelo 
que aparece en el Anexo I que estará disponible en la Oficina de Información del 
Ayuntamiento o en la página web municipal https://sede.plasencia.es. 
 
Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos 
exigidos, en los términos en que se recogen en la base segunda. 
 
 
3.2.- Lugar de presentación de instancias. 
 
Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente, se presentarán en el Registro 
General de este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, o conforme a lo dispuesto 
por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3.3.- Plazo de presentación de instancias. 
 
Los interesado/as dispondrán de un plazo de 20 DÍAS HÁBILES, que se computará 
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de estas Bases en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO. 

Las instancias que se presenten tras la publicación de las bases íntegras en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres, no se tendrán por válidas al estar fuera del plazo 
legal. 
 
 
3.4.- Documentos que deben acompañar a la instancia. 
 
A la instancia se acompañarán los siguientes documentos: 
 

- Fotocopia del D.N.I. 

- Fotocopia de la titulación académica exigida o el pago de las tasas por su 
expedición. 

- Comprobante acreditativo del pago de la Tasa por derechos de examen o 
documentos justifiquen la bonificación o exención.    

 
3.5.- Derechos de examen. 
 
La tasa es de 20 euros y se abonará en la cuenta ES89 2103 7412 25 0030002805, de 
la entidad Unicaja Banco. En el documento debe figurar el NOMBRE Y APELLIDO, Nº 
del DNI del aspirante y se hará constar la siguiente leyenda “Pruebas selectivas para 
UNA PLAZA DE ADMINISTRADOR DE CEMENTERIO mediante Oposición“. Los 
justificantes bancarios en los que no consten dichos datos se tendrán por no 
presentados al no poder acreditar quién realiza el ingreso o el concepto. La falta de 
presentación del resguardo acreditativo del abono de la tasa por derechos de examen 
dentro del plazo de presentación de solicitudes determinará la exclusión de los 
aspirantes al proceso selectivo, sin perjuicio de que se le otorgará plazo para subsanar 
cuando se publique la lista provisional de personas admitidas y excluidas.  
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En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación. 
 
 
3.5.1.- Bonificaciones y exenciones de la tasa.  
 
1.- Familias numerosas. 
 

 Tendrán una bonificación del 50% de la tasa, las familias numerosas de 
categoría especial. 

 Tendrán una bonificación del 25% de la tasa, las familias numerosas de 
categoría general. 

 
En cualquier caso habrá de acreditarse la condición de familia numerosa con la 
fotocopia del libro de familia. 
 
2.- Desempleo. 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, las personas que se encuentren en situación 
de desempleo, debidamente inscritas en el Centro de Empleo, con una antigüedad de 
al menos 6 meses previos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
instancias. 

Para poder beneficiarse de esta bonificación, la persona interesada deberá acreditar la 
situación de desempleo presentando, junto con el modelo de solicitud de la 
convocatoria, certificado de situación de desempleo cuya fecha de expedición debe 
estar comprendida entre las fechas de presentación de solicitudes de la convocatoria a 
la que se pretende concurrir. 
 
 
3.- Discapacidad igual o superior al 33%. 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, las personas que acrediten una discapacidad 
igual o superior al 33%. 
 
 
4.- Victimas de terrorismo. 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, las víctimas de terrorismo, sus cónyuges, así 
como sus hijos. 
 
5.- Víctimas de violencia de género. 
 
Quedarán exentas del pago de la tasa, a que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, 
y que así lo acrediten. 
 
En caso de no quedar suficientemente acreditada la condición de beneficiario de las 
bonificaciones referidas en este artículo, este Ayuntamiento solicitará que se subsane 
tal circunstancia, bien aportando la documentación que corresponda a cada situación 
según lo descrito o bien abonando la tasa completa para el proceso selectivo al que 
opte. En caso de no subsanarse la deficiencia detectada, el solicitante perderá el 
derecho a concurrir a la convocatoria y en su caso, a la devolución de la tasa abonada. 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
22

9
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 20 de enero de 2025

N.º 0012

Pág. 1233



 
                                 
 
 
  

 5

3.5.2.- Devolución de la tasa. 
 
La devolución de la tasa se pedirá a instancia de la persona interesada y sólo 
procederá en aquellos  supuestos en los que los candidatos sean excluidos en las 
listas definitivas de admisión, una vez concluido el plazo de subsanación otorgado en 
cada convocatoria y previa entrega del correspondiente impreso de “Alta de Terceros”. 
 
 
3.6.- Adaptación de las pruebas a personas con grado de discapacidad. 
 
Las personas aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior al 33 % 
deberán solicitar las adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios 
para la realización de las pruebas selectivas, debiendo reflejar las necesidades 
específicas que tiene para acceder al proceso de selección en igualdad de 
condiciones. 
 
A efectos de valorar la procedencia de la concesión de las adaptaciones solicitadas, se 
recabará del candidato/a el correspondiente certificado o información adicional. La 
adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en 
que la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar. 
 
La solicitud podrá solicitarse en el momento de presentación de instancias o en 
cualquier otro siempre anterior a la fecha de realización de las pruebas, con suficiente 
antelación para la realización de adaptaciones que sean necesarias. 

 
 

CUARTA.- ADMISION DE CANDIDATO/AS. 

4.1.- Lista provisional. 
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará Resolución, en el 
plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de la causa de exclusión. Se concederá un plazo 
de 10 días hábiles para formular reclamaciones y presentar los documentos 
justificativos. Igualmente, para subsanación de errores. 
 
4.2.- Causas de exclusión. 
 
Son causas de exclusión: la falta de la documentación justificativa de la identidad del 
aspirante, de la titulación académica exigida, del pago de la tasa por derechos de 
examen o no firmar el Anexo I (Solicitud de instancia), sin perjuicio de cualquier otra 
que se pueda derivar de la concurrencia al proceso selectivo que determine el no 
cumplimiento de los requisitos exigidos. 
 
 
4.3.- Lista definitiva.  
 
En el plazo de quince días hábiles desde la terminación del plazo de subsanación de 
errores y reclamaciones, y una vez resueltas las mismas, se publicará la lista definitiva 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de la causa de exclusión. En la 
misma, se indicará la composición del Tribunal, así como la fecha y hora para la 
realización del primer ejercicio de la oposición.  
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Aquellas personas que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó 
la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidas en la 
relación de admitidos/as, serán definitivamente excluidas de la realización de las 
pruebas. 
 
 
4.4.- De las publicaciones. 
 
La admisión y exclusión de candidatos/as se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Plasencia https://sede.plasencia.es. Los plazos se computarán desde 
el día siguiente al de la publicación. 
 
 
QUINTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
5.1.- Normativa del Tribunal. 
 
El tribunal se conformará según el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico 
del Empleado/a público/a; artículo 8 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio. En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de aplicación a los 
Tribunales Calificadores lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y supletoriamente, el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
 
5.2.- Normas generales. 
 
Estará constituido por un número impar de miembros no inferior a cinco, debiendo 
designarse el mismo número de suplentes. Se procurará que tengan un perfil 
profesional, administrativo o académico  acorde con las características funcionales del 
puesto objeto del proceso de selección. No podrán estar formados mayoritariamente 
por empleados/as públicos/as pertenecientes a la misma especialidad objeto de la 
selección. Asimismo, la totalidad de sus miembros deberá poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate. 
 
En la designación de sus miembros se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres, 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte del 
Tribunal quienes, en el ámbito de actividades privadas, hubiesen realizado tareas de 
formación o preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
 
 
5.3.- Composición. 
 
Los miembros del Tribunal, deberán ser funcionarios/as de carrera o personal laboral 
fijo, pudiendo ser empleados municipales o de otras Administraciones Públicas, 
ostentando los siguientes cargos  (1 Presidente, 3 empleados públicos, de los cuales 
uno será designado por la Junta de Extremadura y 1 Secretario/a con voz y voto). 
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5.4.- Observadores sindicales. 
 
A iniciativa de cada central sindical podrán estar presentes, durante la totalidad del 
proceso selectivo, un observador por cada una de las centrales u organizaciones 
sindicales con representatividad en el ámbito del Ayuntamiento de Plasencia. No 
podrán participar como observadores en las fases y actos del proceso selectivo,  en 
los que se delibere, decida y materialice el contenido de las pruebas, antes de su 
realización. 
 
 
5.5.- Asesores especialistas. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración 
que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que 
actuarán con voz, pero sin voto. 
 
. 
5.6.- Constitución de sesiones del Tribunal. 
 
Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, 
del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al 
menos, de sus miembros. 
 
 
5.7.- La actuación del Tribunal. 
 
El Tribunal debe ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. Resolverá, 
por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y propuestas que 
surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado 
para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las 
pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido 
orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. 
 
 
5.8.- Abstención y Recusación. 
 
Los componentes del Tribunal, al igual que los observadores sindicales, deberán 
abstenerse de formar parte del mismo, comunicándolo a la autoridad convocante, a 
partir de la publicación de las listas de aspirantes admitidos, cuando se dé alguna 
causa de abstención señalada en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos (art. 
24 de la Ley 40/2015). 
 
Los aspirantes podrán, en los casos señalados en el párrafo anterior, promover la 
recusación de los miembros del Tribunal, para ello dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles desde la publicación de la composición del Tribunal (Artículo 24.1 Ley 
40/2015). 
 
5.9.- Clasificación del Tribunal. 
 
El Tribunal que actúe en esta prueba selectiva tendrá la categoría segunda, de las 
recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. 
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5.10.- Revisión de Resoluciones del Tribunal. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin prejuicio de que ésta, 
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el Título V de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas 
o trámites afectados por las irregularidades. 
 
Contra las resoluciones y actos de los órganos de selección y sus actos de trámite que 
impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Alcaldía. 

 
 

SEXTA.-  ACTUACIÓN DE LOS ASPIRANTES.  
 
El orden de actuación de los aspirantes, en los ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se iniciará por orden alfabético de apellidos según último sorteo 
público efectuado para determinar el orden de actuación en las pruebas selectivas 
convocadas por la Junta de Extremadura (DOE Nº 80  de fecha 25 de abril de 2024,  
letra “S”) 
 
Los/as opositores/as, con la salvedad fijada con anterioridad, serán convocados/as en 
llamamiento único debiendo acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, 
pudiendo el Tribunal requerirles en cualquier momento que acrediten su identidad. 
 
La no presentación de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamados determinará automáticamente el decaimiento de sus derechos a 
participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia, del 
procedimiento selectivo. No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor 
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el momento previsto, 
siempre que esté debidamente justificado y así lo aprecie el Tribunal, se podrá 
examinar a los aspirantes afectados/as por estas circunstancias, siempre que no haya 
finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando no entorpezca el 
desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de terceros. 
 
La duración del proceso de celebración de las pruebas selectivas no será superior a 
doce meses. Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y 
cinco días. 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación en el 
Boletín Oficial, de los sucesivos anuncios sobre la celebración de las restantes, 
haciéndose público en el Tablón de Anuncios Municipal y página web 
https://sede.plasencia.es  (accediendo por “oferta pública de empleo”). 
 
 
SÉPTIMA.- DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO. OPOSICIÓN LIBRE 

 
El procedimiento de selección se realizará mediante el sistema de oposición libre, que 
consistirá en la celebración sucesiva de los tres ejercicios que la componen, con las 
valoraciones, ejercicios y puntuaciones que a continuación se especifican. 
 

1º)  Ejercicio Tipo test:   10 puntos. 
2º)  Supuesto Práctico:   10 puntos. 
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El contenido de las pruebas guardará relación con los temarios de la convocatoria 
según Anexo II. 
 
La normativa aplicable a los ejercicios de la oposición será la vigente en el momento 
de publicar la resolución en la que se determine el lugar, fecha y hora del comienzo del 
primer ejercicio. 
 
1º) Ejercicio Tipo Test. 
 
Consistirá en la  celebración de una prueba consistente en contestar a un cuestionario 
tipo test de 66 preguntas, con una respuesta correcta de entre 4 posibles.  
 
De las 66 preguntas, 6 serán de reserva y sólo se valorarán en aquel supuesto en que 
se anule alguna de las 60 preguntas. Si se produce la anulación, se seguirá 
estrictamente el orden de las 6 preguntas de reserva. 
 
La distribución de las 66 preguntas del ejercicio tipo Test será la siguiente: 
 

- Parte común del temario:       12 preguntas más 1 de reserva. 
- Parte específica del temario: 48 preguntas más 5 de reserva. 

 
El contenido del tipo test se ajustará al temario que  se indica como Anexo II.  
 
El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de 100 minutos. 
 
 
Puntuación del tipo test: 
 
La prueba test se calificará de conformidad con la fórmula de número de aciertos 
menos número de errores dividido entre tres (aciertos – errores/3). Siendo necesario 
obtener, como mínimo, una puntuación directa equivalente al 50% de las preguntas 
válidas del examen, una vez aplicada la fórmula, para considerar superada la prueba. 
Las preguntas no contestadas no tendrán valoración. La puntuación se expresará con 
tres decimales. 
 
La puntuación máxima de este ejercicio se establece en 10 puntos, quedando 
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos, 
una vez aplicada la fórmula anterior. 
 
 
Actuaciones tras la realización del ejercicio tipo test. 
 
Finalizado el ejercicio, las personas participantes podrán presentar las reclamaciones 
que estimen procedentes, con el objeto de impugnar las preguntas del cuestionario 
formuladas por el Tribunal de Selección, en el plazo de los 3 días siguientes a la 
publicación de la plantilla de respuestas del ejercicio en la sede electrónica del 
Ayuntamiento (https://sede.plasencia.es  (accediendo por “oferta pública de empleo”)   
 
El Tribunal revisará las reclamaciones  y procederá a la corrección, publicando la 
puntuación alcanzada por todos los aspirantes. Se concederá un plazo de 3 días para 
reclamar ante posibles errores de la puntuación. 
 
Transcurrido dicho plazo, el Tribunal estudiará las reclamaciones y publicará la lista 
definitiva del ejercicio tipo test. En la misma, se indicará el lugar, fecha y hora del 
comienzo del supuesto práctico. 
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2º)  Supuesto práctico. 
 
Consistirá en resolver uno o varios supuestos prácticos escritos, a elección de los 
aspirantes, que serán propuestos por el Tribunal y estarán directamente relacionados 
con las funciones y tareas a desarrollar en el puesto de trabajo que se pretende cubrir. 
Versarán sobre la parte específica del programa Anexo II de la convocatoria.  
 
Los supuestos podrán ser cerrados con preguntas de respuestas alternativas o para 
cumplimentar, o supuestos abiertos de desarrollo en el que se valorará la capacidad 
de expresión, conocimientos y síntesis del aspirante, entre otros elementos.  

 
El tiempo para la ejecución será de 90 minutos. 
 
El modo de calificación del ejercicio vendrá señalado en la hoja cuestionario facilitada 
al opositor, indicando los puntos con que se valoran cada una de las preguntas.  
 
La puntuación máxima de este ejercicio se establece en 10 puntos, quedando 
eliminados aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos. 
 
 
Lista provisional del resultado del supuesto práctico. 
 
La lista de puntuación provisional del supuesto práctico se expondrá públicamente en el 
Tablón de Anuncios Municipal y página web https://sede.plasencia.es  (accediendo por 
“oferta pública de empleo”), otorgándose un plazo de 3 días hábiles para formular 
reclamaciones. 
 
Lista definitiva del resultado de la prueba del supuesto práctico. 
 
Transcurrido el período de reclamaciones se resolverán por el Tribunal admitiéndose o 
rechazándose las mismas. En caso de no existir reclamaciones la lista provisional del 
resultado de la prueba del supuesto práctico se elevará a definitiva.  
 
 
OCTAVA.- CALIFICACIÓN DEFINITIVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS Y 
PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 
 
La calificación definitiva de la oposición vendrá determinada por la suma de las 
calificaciones definitivas obtenidas en los distintos ejercicios de la misma. 
 
Efectuada la calificación total, el tribunal publicará en el Tablón de Anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia y en la web municipal https://sede.plasencia.es, 
anuncio en el que aparezcan los resultados finales del proceso de selección y la 
persona aprobada y propuesta para la contratación, no pudiendo superar el número de 
puestos convocados. 
 
De producirse empate en dicha clasificación final, éste se dirimirá por aquel/aquella 
aspirante que haya obtenido mayor puntuación en el supuesto práctico y de 
mantenerse, por quien haya obtenido mayor puntuación en el ejercicio tipo test. Si aún 
así, persiste, a través de sorteo público. 
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La persona propuesta para la contratación presentará en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del resultado final, los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y requisitos que para tomar parte en la misma se 
exigen en la base segunda de la convocatoria. 
Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la 
documentación o del proceso selectivo se dedujese que carecen de los requisitos 
exigidos, no podrá ser contratada, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su 
instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo. En este caso se efectuará 
contratación a favor del siguiente según el orden de clasificación definitiva. 
 
 
NOVENA.- LISTA DE ESPERA. 
 
9.1.- Normas generales. 
 
Se constituirá una lista de espera con los aspirantes que hayan aprobado al menos el 
primer ejercicio de la fase de oposición. Las normas se regirán por lo previsto en el 
artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre. El orden de la lista vendrá 
determinado por el de la puntuación alcanzada por los candidatos.  
 
 
9.2.- Utilización de la lista. 
 
En razón a la urgencia requerida para cubrir transitoriamente los puestos de trabajo 
vacantes hasta su cobertura definitiva. Para contrataciones temporales con el objeto 
de sustituir a trabajadores con derecho a la reserva del puesto, por acumulación o 
exceso de tareas con el máximo permitido por la ley, o para ejecución de programas 
temporales. 
 
Igualmente para nombramiento de funcionarios interinos en cualquiera de las 
modalidades previstas en el artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del EBEP. 
 
En estos supuestos la selección se realizará entre los aspirantes que integren la Lista 
de Espera, por riguroso orden de puntuación, siempre que reúnan los requisitos 
exigidos para el desempeño del puesto de trabajo. 
 
 
9.3.- Forma del llamamiento. 
 
El llamamiento se realizará a través del siguiente sistema:  
 

- Contacto telefónico: se realizarán hasta 3 intentos diarios de llamada al 
número facilitado durante dos días consecutivos contando con el día del 
primer intento. 

 
- Contacto a través de email: se remitirá correo el electrónico a la dirección de 

email facilitada, debiendo ser contestado, aceptando o no la propuesta de 
contratación, hasta el siguiente día hábil desde la remisión del email. 

 
Los dos sistemas de contacto no son excluyentes. En caso de realizarse los dos 
medios deben realizarse simultáneamente en los mismos días. 
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En caso de que, siguiendo el procedimiento descrito anteriormente, no se presentase 
o no respondiera a los llamamientos efectuados perderá su derecho a la contratación, 
pasando en tal caso, al llamamiento del siguiente candidato de la lista. 
 
 
9.4.- Renuncia. 
 
La renuncia a un puesto de trabajo ofertado, que se realizará necesariamente por 
escrito, supondrá la exclusión del aspirante de la lista de espera, salvo que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias, debidamente acreditadas: 
 

- Parto, baja por maternidad, paternidad, riesgo de embarazo o situaciones 
asimiladas. 

- Enfermedad. 
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo. 
- Por estar trabajando. 

 
Estas circunstancias deberán acreditarse en el plazo de 10 días hábiles desde que se 
efectuó el nombramiento. En caso contrario, se procederá a la exclusión de la misma. 
 
El aspirante que haya acreditado alguna de las circunstancias descritas, mantendrá el 
orden en la lista de reserva. No obstante, deberá comunicar por escrito su 
reincorporación, una vez desaparecidas y justificadas las mismas. 
 
9.5.- Reincorporación a la lista. 
 
Las personas que pertenezcan a la lista de espera y hayan sido llamadas para ocupar 
un puesto de trabajo temporal en el Ayuntamiento, una vez que terminen la relación 
laboral, volverán a ocupar el mismo puesto que tienen en la lista, para próximos 
llamamientos. 
 
9.6.- Duración de la lista. 
 
Estará en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria de pruebas selectivas o 
hasta que la Mesa General de Negociación determine. 
 
 
DÉCIMA.- PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Por el solo hecho de su participación en el presente proceso selectivo, los aspirantes 
prestan su consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos 
sean incorporados en los ficheros automatizados del Negociado de Personal, cuya 
finalidad es la de ser utilizados para la gestión del personal en todos sus aspectos: 
formación, selección y promoción interna, retribuciones, estadísticas relativas al 
mismo, prevención de riesgos laborales, incompatibilidades y otros extremos. El 
Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, como responsable del fichero mencionado, 
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter 
personal, y así, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los 
aspirantes en el presente procedimiento de selección quedan informados y prestan su 
consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter personal facilitados.  
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El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, 
mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Plasencia, Negociado de Personal, C/ 
Rey, PLASENCIA. 10600. Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección 
para el que los aspirantes han autorizado la utilización de sus datos, estos podrán ser 
comunicados a terceros, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo 
correspondiente. 
 
 
 
DÉCIMO PRIMERA.- INCIDENCIAS 
 
 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y 
adoptar las soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden de la 
convocatoria en todos aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en todo 
caso aplicable la normativa relacionada en la base primera de la presente 
convocatoria, así como las demás normas concordantes de general aplicación. 
Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige y cuantos actos se 
deriven de las mismas y de la actuación del Tribunal se podrán formular 
impugnaciones por los interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo que lo será en el de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres (Artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa). 
 
 
 

DÉCIMO SEGUNDA.- DE LAS COMUNICACIONES CON LOS CANDIDATOS 
 
Todos los anuncios y listados serán expuestos en el Tablón de Anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia y en la web municipal https://sede.plasencia.es  
(accediendo por oferta pública de empleo). Los plazos se computarán desde el día 
siguiente a las publicaciones. 
 
Igualmente, cualquier comunicación con los aspirantes del procedimiento se llevará a 
cabo por esta vía. 
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ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 

S
O

L
IC

IT
A

N
T

E
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

 
D.N.I. 
 

 

DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 
 

PROVINCIA CODIGO POSTAL 

TELEFONO 
 
 

MOVIL FAX 

E-MAIL 
 

 

E
X

P
O

N
E

 

 
Que declaro reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia, para la provisión de 
UNA PLAZA DE ADMINISTRADOR DE CEMENTERIO (Laboral fijo de plantilla) 
 
Es por ello que SOLICITO: Que previos los trámites oportunos, tenga a bien ordenar su 
admisión a dicha convocatoria. 
 

 

D
o

cu
m

en
ta

ci
ó

n
 A la presente solicitud acompaño los siguientes documentos:  

 
□ Copia del DNI o documento acreditativo 
□ Fotocopia de la titulación académica exigida 
□ Comprobante acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen o documentos 
que justifiquen la bonificación o exención. 
 

 

F
IR

M
A

 En prueba de conformidad, a la fecha y firma indicada. 
 

Plasencia, a………………de………………………………20….

 
 

 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica  3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
datos personales y Garantía de los derechos digitales, el Excmo. Ayuntamiento de Plasencia (Cáceres) 
le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y 
demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero parcialmente 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como 
finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria. 

De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Excmo. Ayuntamiento de Plasencia 
(Cáceres). 

 
 
 
 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA. 
 

 

Excmo. Ayuntamiento de Plasencia‐ C/Rey nº 6‐10.600 Plasencia‐ Tlf. 927 428511‐web https://sede.plasencia.es 
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ANEXO II TEMARIO 

 

TEMARIO GENERAL 

Tema 1.- La Constitución Española de 29 de diciembre de 1978 (I): Características. 
Estructura. Título Preliminar. Título I, de los derechos y deberes fundamentales. Título 
III, las Cortes Generales. Título IV, del Gobierno y de la Administración. 
 
Tema 2.- La Constitución Española (II): Título VIII, de la Organización territorial del 
Estado. Título IX, el Tribunal Constitucional. Título X, la reforma constitucional. 
 
Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Extremadura (Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura). 
 
Tema 4.- La Administración Local: concepto, y características. Entidades que integran 
la Administración Local. Principios constitucionales.  El Municipio: su concepto y 
elementos. Organización municipal. Competencias. El Alcalde: elección, deberes y 
atribuciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Junta de Gobierno Local. Funcionamiento 
de los órganos colegiados. Convocatorias y orden del día. Actas y certificaciones de 
acuerdos. 
 
Tema 5.- La potestad normativa de las Entidades Locales: Reglamentos y 
Ordenanzas. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.  El Presupuesto de las entidades 
locales: contenido, elaboración y aprobación. Los créditos y sus modificaciones. La 
estabilidad presupuestaria y la sostenibilidad financiera.  
 
Tema 6.- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo): Título II, Recursos de los Municipios.  
 
Tema 7.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.  
 
Tema 8.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
 

TEMARIO ESPECÍFICO 
 
Tema 9.- Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (I): Preámbulo, disposiciones transitorias, adicionales y finales. Título I. 
Disposiciones Generales: Objeto, definiciones, clasificación y destino final de los 
cadáveres, restos cadavéricos y humanos.; Título II: Prácticas Sanitarias sobre 
cadáveres; Título III: De los establecimientos mortuorios. 

Tema 10.- Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (IV): Título IV: Inhumaciones, Cremaciones, Exhumaciones y traslado de 
cadáveres; Título V: Empresas Funerarias; Título VI: Competencias; Títulos VII: 
Régimen sancionador y Anexos. 

Tema 11.- Reglamento de Cementerio municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia. (I). Título I y Titulo II - De los Servicios. 
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Tema 12.- Reglamento de Cementerio municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia. (II) Título III Derecho funerario, Título IV Normas generales de inhumación y 
exhumación y Título V Obras y construcciones particulares. Disposiciones. 

Tema 13.- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de cementerio del Excmo. 
Ayuntamiento de Plasencia. 

Tema 14.- Cualificación profesional y certificado de profesionalidad en las actividades 
funerarias y mantenimiento de cementerios. (I): Inhumación, exhumación y reducción 
de cadáveres, restos humanos y/o cenizas. Manejos de equipos de trabajo: equipos 
manuales mecánicos: tipos y formas de uso. 

Tema 15.- Cualificación profesional y certificado de profesionalidad en las actividades 
funerarias y mantenimiento de cementerios. (II): Limpieza de cementerios. 
Desinfección. Métodos. Técnicas. Utensilios, herramientas, maquinaria y productos 
químicos utilizados para la actividad. Uso y mantenimiento. Manipulación de 
maquinaria de limpieza utilizada en cementerios. 

Tema 16.- Cualificación profesional y certificado de profesionalidad en las actividades 
funerarias y mantenimiento de cementerios. (III): Operaciones básicas para el 
mantenimiento de jardines, parques y zonas verdes. 

Tema 17.- Atención al público (I). Atención de personas con discapacidad. Los 
servicios de información administrativa. Información general y particular al ciudadano. 
Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones 

Tema 18.- Atención al público (II). Recepción y documentación de cadáver. Que hacer 
por las familias cuando fallece un familiar. Relaciones con funerarias y tanatorios. 

Tema 19.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Eficacia y validez de 
los actos administrativos. Su motivación y notificación. 

Tema 20.- Maquinaria, herramientas y/o equipos de trabajo utilizados para el 
enterramiento (andamios, elevadores, carretillas, montacargas, EPIs etc). 
Características. Uso y mantenimiento. Manipulación de equipos de trabajo. Medidas 
de seguridad. Trabajo en altura. 

Tema 21.- Manipulación, transporte y traslado del féretro, urnas y ofrendas florales. 
Medios manuales y mecánicos. La elevación y descenso de féretros/urnas mediante 
medios manuales o mecánicos. Colocación de ofrendas florales y criterios de orden en 
su ejecución. 

Tema 22.- Mantenimiento de instalaciones de cementerios municipales (I). 
Características. Ámbitos de mantenimiento. Recursos necesarios. Planificación y 
gestión. 

Tema 23.- Mantenimiento de instalaciones de cementerios municipales (II): Nociones 
básicas de mantenimiento de instalaciones de cementerios municipales: electricidad, 
fontanería, pintura, carpintería madera, aluminio, hierro y pvc.. 
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Tema 24.- Conceptos generales de Albañilería. Materiales de construcción. Tipos y 
Características. Maquinaria, herramientas, equipamiento y materiales relacionados con 
la realización de obras. Uso y mantenimiento. 

Tema 25.- Diferentes elementos de la construcción: muros, tabiques y paredes. 
Techos y cubiertas, andamios y demoliciones. Apertura de huecos o agujeros en 
muros y techos. Técnicas y precauciones a adoptar. Divisiones interiores. Acabados 
interiores y exteriores y trabajos complementarios. 

Tema 26.- Tratamiento de gestión de residuos en cementerios, medio ambiente y 
sostenibilidad. Productos químicos a utilizar en la gestión de residuos. 

Tema 27.- Planificación, gestión, dirección y racionalización de los recursos humanos. 

Tema 28.- Organización del trabajo en equipo. Turnos y cuadrantes. Órdenes de 
servicio e instrucciones. Normativa. 

Tema 29.- El explorador de Windows. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de 
búsqueda. Herramientas «Este equipo» y «Acceso rápido». Accesorios. Herramientas 
del sistema. 

Tema 30- Sistemas ofimáticos (I)  Procesadores de texto (Open Office Writer, 
Microsoft Word). Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración del 
documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización 
del entorno de trabajo. 

Tema 31.- Sistemas ofimáticos (II) Hojas de cálculo. (Open Office Calc, Microsoft 
Excel) Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Configuración. 
Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. 
Personalización del entorno de trabajo. 

Tema 32.- Sistemas ofimáticos (III) Bases de datos. (Open Office Base, Microsoft 
Access). Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios. Informes. 
Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos. 

Tema 33.- Redes y comunicaciones e internet. Correo electrónico.. Conceptos 
elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y 
reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones. 

Tema 34.- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (I): Título III: 
Derechos y Deberes. Código de Conducta de los empleados públicos. 

Tema 35.- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
personales y garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales. Principios de 
protección de datos. Derechos de las personas. 

Tema 36.- Nociones básicas sobre los procedimientos de contratación y compra de las 
administraciones públicas. Tipos de procedimientos. El contrato menor. 
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Tema 37.- Elementos, materiales, equipos de trabajo, condiciones de seguridad y 
equipos de protección individual (EPIs) y medios auxiliares, disposiciones mínimas 
para la utilización de equipos de trabajo; relacionados con el trabajo de inhumaciones, 
exhumaciones y reducción y traslado de restos. 

Tema 38.-Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: 
Capítulo III Derechos y Obligaciones. 

Tema 39.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales 
(II).Capítulo IV Servicios de prevención; 

Tema 40.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales (III). 
Capítulo VII Responsabilidades y  sanciones. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portaje
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General de la Entidad 2025.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio
2025, conforme al siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 85.600,00

2 Impuestos Indirectos. 10.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 111.800,00

4 Transferencias Corrientes. 181.670,95

5 Ingresos Patrimoniales. 53.400,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 27.500,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  
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8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS 469.970,95

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 132.340,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 255.165,95

3 Gastos Financieros. 1.500,00

4 Transferencias Corrientes. 40.225,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 40.740,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL GASTOS 469.970,95
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
A) Personal electivo:
 

- Alcalde. En régimen de dedicación parcial.
 
- Tte de Alcalde. En régimen de dedicación parcial.
 

B) Personal Funcionario:
 

- 1 Secretario/a - Interventor/a. Acumulado.
 
- 1 Auxiliar Administrativo/a. Grupo C; Subgrupo C2. Nivel 18. Con C.E. En propiedad.
 

C) Personal laboral fijo:
 

- 1 Peón especialista de Servicios Múltiples y depuradora municipal.
 

D) Personal Laboral de duración determinada y de Programas.
 

- 1 Socorristas de la Piscina Municipal. Contrato de obra o servicio por temporada de
baños.
 
- 1 Auxiliar de Biblioteca. Programa de Fomento de Empleo.
 
- 1 Auxiliar Administrativo/a, programas de empleo.
 
- 1 Monitor/a ocio y tiempo libre.
 
- 1 Peón Forestal
 
- 5 Peones de Servicios Múltiples, Programa de Empleo.
 
- 3 Peones del PFEA.
 

Finalmente, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
RBRL, en la redacción dada al mismo por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, se hace constar
que en el B.O.P. de Cáceres n.º 0125 de fecha 4 de julio de 2023, con corrección de errores en
el B.O.P. de Cáceres n.º 0128 de fecha 7 de julio de 2023, se publicó el acuerdo del Pleno
referido a las retribuciones e indemnizaciones del personal electivo de la Corporación, que no
han experimentado variación alguna en el presente presupuesto para 2025.
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Portaje, 15 de enero de 2025

David Ramos Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valdastillas
 
ANUNCIO. Presupuesto General Municipal 2025.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al no haberse presentado reclamaciones contra la aprobación inicial, se hace público
el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de 2025, conforme al
siguiente resumen:
 

ESTADO DE INGRESOS
 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS.
 
A.1) OPERACIONES CORRIENTES.
 
1. Impuestos directos........................................................ 129.449,00 €.
 
2. Impuestos indirectos......................................................... 7.000,00 €.
 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos........................ 78.350,00 €.
 
4. Transferencias corrientes............................................. 279.710,00 €.
 
5. Ingresos patrimoniales..................................................... 7.585,00 €.
 
Total operaciones no financieras corrientes..................... 502.094,00 €.
 
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL.
 
6. Enajenación de inversiones reales................................. 25.000,00 €.
 
7. Transferencias de capital................................................ 48.290,00 €.
 
Total operaciones de capital............................................... 73.290,00 €.
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B) OPERACIONES FINANCIERAS.
 
8. Activos financieros......................................................................... 0 €.
 
9. Pasivos financieros........................................................................ 0 €.
 
TOTAL DEL ESTADO DE INGRESOS.............................. 575.384,00 €.
 

ESTADO DE GASTOS
 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS.
 
A.1) OPERACIONES CORRIENTES.
 
1. Gastos de personal..................................................... 275.804,00 €.
 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios..................... 199.540,00 €.
 
3. Gastos financieros.......................................................... 1.000,00 €.
 
4. Transferencias corrientes............................................. 25.750,00 €.
 
5. Fondo de contingencias y otros imprevistos…......................…. 0 €.
 
Total operaciones no financieras corrientes................... 502.094,00 €.
 
A.2) OPERACIONES DE CAPITAL.
 
6. Inversiones reales........................................................ 72.290,00 €.
 
7. Transferencias de capital............................................... 1.000,00 €.
 
Total operaciones no financieras de capital..................... 73.290,00 €.
 
B) OPERACIONES FINANCIERAS.
 
8. Activos financieros..................................................................... 0 €.
 
9. Pasivos financieros.................................................................... 0 €.
 
TOTAL DEL ESTADO DE GASTOS.............................. 575.384,00 €.
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:
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Personal Funcionario:
 

Administrativo/a: 1. C1. Admón. General. C.D. 18. Con C.E. En propiedad.
Secretaría-Intervención: 1. A1-A2. Habilitación Nacional. Secretaría-Intervención clase
3ª. C.D. 26. Con C.E. En acumulación.
 

Personal laboral fijo:
 

Encargado/a de mantenimiento de servicios municipales: 1. Grupo E.
 

Los cargos de la Corporación que podrán desempeñarse en régimen de dedicación parcial son
los siguientes:
 

- Alcaldía, retribución bruta mensual: 2.034,14 euros brutos en 14 pagas anuales.
Dedicación mínima: 75% de la jornada.
 
- Tta. Alcaldía, retribución bruta mensual: 941,00 euros brutos en 14 pagas anuales.
 

Dedicación mínima: 50% de la jornada.
 
Asignación por asistencia a los órganos colegiados de miembros de la Corporación que no
ostenten cargos con dedicación parcial:
 

- Por asistencia a sesiones del Plenos: 80,00 €/sesión, sean ordinarias o extraordinarias,
con un máximo de ocho sesiones plenarias a cobrar en todo el año. El resto de sesiones
plenarias no se indemnizan.
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Valdastillas, 14 de enero de 2025

Pedro Pérez Granado
SECRETARIO - INTERVENTOR
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Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes El Santillán
 
ANUNCIO. Cobranza de Cuotas y Derramas.
 
 
En la Asamblea General celebrada en Cuacos de Yuste (Cáceres) a las 17:00 horas del
miércoles 8 de enero de 2025 conforme a la convocatoria publicada en el BOE n.º 305 de
19/12/2024; tras su exposición, debate y votación, por UNANIMIDAD se adoptaron los
siguientes ACUERDOS:
 
IMPONER LAS SIGUIENTES CUOTAS Y DERRAMAS (art. 216.3 RDPH):
 

CUOTA FIJA Y GENERAL: 90 euros por hectárea rieguen o no rieguen; el plazo
máximo para su pago será antes del día 12 de marzo de 2025.
 
PRIMERA CUOTA DE REGADÍO: 125 euros por hectárea que se riegue; el plazo
máximo para su pago será antes del día 1 de junio de 2025.
 
SEGUNDA CUOTA DE REGADÍO: Según las necesidades que concurran, se habilita
expresamente a la Junta de Gobierno para que, en el mes de septiembre; y en
proporción a las hectáreas de cada comunero, se pasen las correspondientes cuotas.
 
DERRAMA proporcional y correspondiente al pago pendiente de la obra realizada.
 

ADVERTENCIAS LEGALES:
 

Consecuencias del impago: El/a partícipe o comunero/a que no haya efectuado el pago
de las cuotas en el plazo voluntario será gravado con un recargo del 10% por cada mes
que deje transcurrir sin hacerlo. Tres meses consecutivos sin verificar el pago del
principal y recargos, será causa para prohibirle el uso del agua y dirigirse contra el/a
deudor/a, siendo los gastos que se ocasionen de cuenta del/a regante que los originó.
Vencido el plazo voluntario para su pago, éste podrá ser exigido vía de apremio (arts.
83.1 del RDLeg 1/2001, TR Ley de Aguas; 68 del RD 939/2005, RGR; y 161 LGT).
Fraccionamiento: El/a partícipe o comunero/a interesado/a puede solicitar de la Junta de
Gobierno el fraccionamiento de pagos debidos, conforme a los términos señalados por
la legislación tributaria (Ley 58/2003: arts. 65, 82; RD 939/05: arts. 44 a 54; Orden
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HAP/2178/2015 e Instrucción 1/2007).
Ejecutividad: Conforme al artículo 84.5 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas: “Los acuerdos de la
junta general y de la junta de gobierno, en el ámbito de sus competencias, serán
ejecutivos, en la forma y con los requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de su posible impugnación en alzada ante el Organismo de la cuenca”.
 

Lo que se anuncia para público conocimiento y cumplimiento por parte de los/as partícipes y
regantes.
 

 
Jaraíz de la Vera, 13 de enero de 2025

Casimiro Trancón Martín
PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
23

2
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 20 de enero de 2025

N.º 0012

Pág. 1256



Sección VI - Anuncios particulares
Comunidades de Regantes

Comunidad de Regantes El Santillán
 
ANUNCIO. Reglamento del Sistema Interno de Información.
 
 

PROYECTO DE REGLAMENTO DEL SISTEMA INTERNO DE COMUNICACIÓN (Canal
denuncias).

 
PREÁMBULO.
 
Con la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción se incorpora al Derecho patrio la
Directiva “Whistleblower” (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23-10-
2019.
 
La Directiva regula aspectos mínimos para que, una persona física que sea conocedora en un
contexto laboral de una infracción del Derecho de la Unión Europea, pueda informar de la
misma; y obliga a contar con canales internos: es preferible que la información sobre prácticas
irregulares se conozca por la propia CRES para corregirlas o reparar lo antes posible los
daños. Además, exige la determinación de canales de información «externos» con los que los
ciudadanos puedan comunicar con una autoridad pública especializada, lo que les puede
generar más confianza al disipar su temor a sufrir alguna represalia en su entorno.
 
El artículo 13.1.a) de la Ley obliga a las CR a disponer de un Sistema interno de información.
 
Artículo 1. Ámbito material de aplicación.
 
Las consultas o denuncias tramitadas por el Canal de Denuncias versarán sobre acciones u
omisiones que puedan constituir infracciones del Derecho de la Unión Europea y/o puedan ser
constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy grave en los términos del artículo
2 de la Ley 2/2023 que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.
 
Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.
 
El Canal de Denuncias podrá utilizarse por los miembros y empleados de la CRES y sus
cargos electos; por los informantes que comuniquen o revelen públicamente información
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obtenida sobre infracciones en el marco de una relación contractual, laboral o estatutaria; y por
cualquiera que denuncie las acciones u omisiones que señala el artículo 2 de la Ley 2/2023.
 
Artículo 3. Responsables.
 
Será Responsable del Sistema Interno de Información (SII) la Junta de Gobierno, órgano
colegiado que delega las facultades de gestión del SII y la tramitación de expedientes de
investigación a la persona que, en cada momento, ostente la condición y cargo de Secretario/o
de la CRES; quien será el delegado de protección de datos en relación con los tramitados a
través del Canal de Denuncias; para lo que, con carácter previo, se pondrán a su disposición
los medios y recursos técnicos y materiales que permitan desarrollar dichas funciones
conforme a la normativa vigente.
 
Artículo 4. Medios para efectuar la denuncia.
 
1. Las denuncias podrán realizarse por escrito o verbalmente. La información podrá enviarse
por escrito, a través de correo postal o medio electrónico habilitado al efecto; o verbalmente,
por vía telefónica o a través de sistema de mensajería de voz. A solicitud del informante,
también podrá presentarse en reunión presencial dentro del plazo máximo de siete días. Al
hacer la comunicación, el informante podrá indicar un domicilio, correo electrónico o lugar
seguro a efectos de recibir las notificaciones.
 
En su caso, se advertirá al informante de que la comunicación podrá ser grabada y se le
informará del tratamiento de sus datos de acuerdo a lo que establece el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27-4-2016 (EDL 2016/48900). También se
le informará, de forma clara y accesible, sobre los canales externos de información ante las
autoridades competentes y, en su caso, ante las instituciones, órganos u organismos de la
Unión Europea.
 
2. Las comunicaciones verbales deberán documentarse, previo consentimiento del informante:
 

a) Mediante una grabación de la conversación en un formato seguro, duradero y
accesible, o;
 
b) A través de una transcripción completa y exacta de la conversación realizada por el
personal responsable de tratarla.
 

Conforme a la normativa sobre protección de datos, se ofrecerá al informante la oportunidad de
comprobar, rectificar y aceptar mediante su firma la transcripción de la conversación.
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3. Los canales internos de información permitirán incluso la presentación y posterior tramitación
de comunicaciones anónimas.
 
4. Los canales internos de información podrán recibir cualesquiera otras comunicaciones o
informaciones, pero si no integran los supuestos del artículo 2, dichas comunicaciones y sus
remitentes quedarán fuera del ámbito de protección dispensado por la misma.
 
Artículo 5. Procedimiento de gestión de informaciones.
 
El proceso de gestión de denuncias se inicia con la recepción o comunicación de la denuncia y
finaliza por la resolución que corresponda y adopción de las medidas que resulten pertinentes.
Las comunicaciones o denuncias deberán presentarse en las formas previstas en el artículo 4
de este Reglamento, a través del CANAL DE DENUNCIAS ubicado en la sede electrónica de la
CRES. Las denuncias deberán contener los siguientes elementos:
 

Identificación del denunciante/comunicante: nombre, apellidos y medios de contacto ya
sea a través de correo electrónico o teléfono. Las denuncias podrán ser anónimas, pero
con el nivel de detalle exhaustivo para su admisión a trámite. El responsable del Canal
de denuncias garantizará la máxima confidencialidad sobre la identidad del denunciante.
Identidad del denunciado: en caso de conocerla o los datos relevantes para su
identificación.
Motivo de la denuncia: descripción de los hechos o circunstancias que considere que
constituyen una infracción de entre las previstas en el artículo 2 de la Ley 2/2023.
Evidencias concretas que den soporte a la denuncia: todas las pruebas de que disponga
(documental, pericial o de otro tipo).
 

Recibida la denuncia/comunicación el responsable del Canal de denuncias acusará recibo en el
plazo de siete días naturales, salvo que ponga en peligro la confidencialidad de la
comunicación. Una vez registrada, analizará y evaluará la denuncia, a efectos de su admisión o
inadmisión a trámite, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
 

a) Sólo se admitirán a trámite las denuncias que expongan de forma clara hechos
constitutivos de una infracción del Derecho de la Unión Europea o actuaciones u
omisiones supuestamente constitutivas de infracción penal o administrativa grave o muy
grave.
 
b) Inadmisión a trámite: Se inadmitirán las que no contengan toda la información
requerida, no sean constitutivas de infracción o incumplimiento o no aporten la suficiente
claridad o detalle para determinar si existe una potencial irregularidad. Sin perjuicio de
que el informante pueda ser requerido de subsanación en los términos previstos en la
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administración Públicas, con el apercibimiento legal de archivar su información en caso
de que no subsanara en plazo.
 

En ambos supuestos, se notificará motivadamente al comunicante/denunciante. En caso de
inadmisión de la denuncia, el denunciante podrá reformular la denuncia o utilizar otras vías
alternativas legales que considere adecuadas. Admitida a trámite, el responsable del Canal
determinará si la denuncia tiene consecuencias potencialmente significativas o no; e incoará un
procedimiento de investigación, que se ajustará a las siguientes prevenciones:
 

- Excepcionalmente, elaborar un listado de personas que se involucrarán en la
investigación con la obligación de mantener la más rigurosa confidencialidad, en
especial los datos recibidos, mediante un compromiso de confidencialidad.
 
- Declarar de acceso restringido la información y documentación relativa a la
investigación.
 
- La práctica de las diligencias de instrucción encaminadas a la averiguación de los
hechos y su esclarecimiento; siempre bajo la estricta realización del principio de
presunción de inocencia.
 
- Tras informar al denunciado los hechos y el procedimiento de instrucción abierto, podrá
darle plazo o de alegaciones y/o para mantener una entrevista personal, de la que se
levantará acta y podrá acordar o instar medidas cautelares, siempre motivadas.
 
- El responsable del Canal actuará siempre a prevención de la autoridad judicial y/o
administrativa competente, a la que remitirá toda la información y datos que le fueran
formalmente solicitados.
 
- Archivará bajo su responsabilidad directa todas las actuaciones y evidencias.
 
- El plazo máximo para dar resolver el expediente será de tres meses desde la recepción
de la comunicación, plazo que podrá ser ampliado excepcionalmente por un mes
adicional.
 
- Al finalizar la instrucción, emitirá un informe detallando las actuaciones seguidas. Este
informe contendrá, al menos:
 

Acceso restringido al informe y al n.º de expediente.
Exposición de hechos denunciados, código de identificación y fecha de
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recepción.
Descripción de las diligencias de investigación practicadas y su resultado.
Conclusiones y formulación de propuesta del plan de actuación en su caso. La
resolución puede finalizar con alguna de estas decisiones:
 

a) Archivo porque no se ha producido incumplimiento alguno o por falta de
evidencias documentales suficientes.
 
b) Si los hechos revistieran caracteres de infracción penal, el expediente se
remitirá al Ministerio Fiscal o Fiscalía europea si afectara el interés
financiero de la Unión Europea.
 
c) De ser constitutivos de infracción grave o muy grave cometida por
empleados o miembros de los órganos colegiados de la CRES, se
ordenará la apertura del correspondiente expediente sancionador y/o su
remisión a la autoridad administrativa competente.
 

Artículo 6. Confidencialidad del informante. Preservación de la identidad del informante y de las
personas afectadas.
 
1. El informante, comunicante o denunciante que haga una revelación pública tiene derecho a
que su identidad no sea revelada a terceras personas.
 
2. Los sistemas internos de información, los canales externos y quienes reciban revelaciones
públicas no obtendrán datos que permitan la identificación del informante y deberán contar con
medidas técnicas y organizativas adecuadas para preservar la identidad y garantizar la
confidencialidad de los datos correspondientes a las personas afectadas y a cualquier tercero
que se mencione en la información suministrada, especialmente la identidad del informante en
caso de que se hubiera identificado.
 
3. La identidad del informante solo podrá ser comunicada a la autoridad judicial, al Ministerio
Fiscal o a la autoridad administrativa competente en el marco de una investigación penal,
disciplinaria o sancionadora; lo que será comunicado al informante antes de revelar su
identidad, salvo que dicha información pudiera comprometer la investigación o el procedimiento
judicial. Cuando la autoridad competente lo comunique al informante, le remitirá un escrito
explicando los motivos de la revelación de los datos confidenciales en cuestión.
 
Artículo 7. Información pública.
 
La CRES proporcionará la información clara y accesible, sobre el uso del canal interno de
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información y los principios esenciales del procedimiento de gestión. A este fin en contará con
una sección separada y fácilmente identificable en la página de inicio de su web. De igual modo
publicará, en una sección separada, fácilmente identificable y accesible de su sede electrónica,
como mínimo, la información siguiente:
 

a) Las condiciones para poder acogerse a la protección en virtud de esta ley;
 
b) Los datos de contacto para los canales externos de información previstos, en
particular, las direcciones electrónica y postal y los números de teléfono asociados a
dichos canales, indicando si se graban las conversaciones telefónicas;
 
c) Los procedimientos de gestión, incluida la manera en que la autoridad competente
puede solicitar al informante aclaraciones sobre la información comunicada o que
proporcione información adicional, el plazo para dar respuesta al informante, en su caso,
y el tipo y contenido de dicha respuesta;
 
d) El régimen de confidencialidad aplicable a las comunicaciones y, en particular, la
información sobre el tratamiento de los datos personales de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27-4-2016, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5-12, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, y en el título VII de la Ley.
 
e) Las vías de recurso y los procedimientos para la protección frente a represalias, y la
disponibilidad de asesoramiento confidencial. En particular, las condiciones de exención
de responsabilidad y de atenuación de la sanción previstas en el artículo 40 de la Ley.
 
f) Los datos de contacto de la Autoridad Independiente de Protección del Informante
(AAI) o de la autoridad competente.
 
g) La persona responsable del Canal de denuncias.
 

Artículo 8. Registro de informaciones.
 
La CRES dispondrá de un libro-registro de las informaciones recibidas y de las investigaciones
internas a que hayan dado lugar, garantizando, en todo caso, los requisitos de confidencialidad
previstos en la Ley 2/2023. Este registro no será público y únicamente a petición razonada de
la Autoridad judicial competente, mediante auto, y en el marco de un procedimiento judicial y
bajo la tutela de aquella, podrá accederse total o parcialmente al contenido del referido registro.
 
Los datos personales relativos a las informaciones recibidas y a las investigaciones internas
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sólo se conservarán durante el período que sea necesario y proporcionado a efectos de cumplir
con esta ley. En particular, se tendrá en cuenta lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 32
de la Ley 2/2023. En ningún caso podrán conservarse los datos por un período superior a diez
años.
 
Artículo 9. Tratamiento de datos personales.
 
1. Los tratamientos de datos personales que deriven de la aplicación de esta ley se regirán por
lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27-4-
2016, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, en la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo, de protección de
datos personales tratados para fines de prevención, detección, investigación y enjuiciamiento
de infracciones penales y de ejecución de sanciones penales, y en el presente título.
 
No se recopilarán datos personales cuya pertinencia no resulte manifiesta para tratar una
información específica o, si se recopilan por accidente, se eliminarán sin dilación indebida.
 
2. Se considerarán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para la aplicación de
esta la Ley 2/2023. El tratamiento de datos personales, en los supuestos de comunicación
internos, se entenderá lícito en virtud de lo que disponen los artículos 6.1.c) del Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27-4- 2016, 8 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5-12, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26-5, cuando, de acuerdo a lo establecido
en los artículos 10 y 13 de la presente ley, sea obligatorio disponer de un sistema interno de
información. Si no fuese obligatorio, el tratamiento se presumirá amparado en el artículo 6.1.e)
del citado reglamento.
 
El tratamiento de datos personales en los supuestos de canales de comunicación externos se
entenderá lícito en virtud de lo que disponen los artículos 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679,
8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5-12, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26-5.
 
El tratamiento de datos personales derivado de una revelación pública se presumirá amparado
en lo dispuesto en los artículos 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27-4-2016, y 11 de la Ley Orgánica 7/2021, de 26-5.
 
El tratamiento de las categorías especiales de datos personales por razones de un interés
público esencial se podrá realizar conforme a lo previsto en el artículo 9.2.g) del Reglamento
(UE) 2016/679.
 
3. Cuando se obtengan directamente de los interesados sus datos personales se les facilitará
la información a que se refieren los artículos 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
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Europeo y del Consejo, de 27-4-2016, y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5-12. A los
informantes y a quienes lleven a cabo una revelación pública se les informará, además, de
forma expresa, de que su identidad será en todo caso reservada, que no se comunicará a las
personas a las que se refieren los hechos relatados ni a terceros.
 
La persona a la que se refieran los hechos relatados no será en ningún caso informada de la
identidad del informante o de quien haya llevado a cabo la revelación pública.
 
Los interesados podrán ejercer los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 del
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27-4-2016. En caso de
que la persona a la que se refieran los hechos relatados en la comunicación o a la que se
refiera la revelación pública ejerciese el derecho de oposición, se presumirá que, salvo prueba
en contrario, existen motivos legítimos imperiosos que legitiman el tratamiento de sus datos
personales.
 
4. El acceso a los datos personales contenidos en el Sistema interno de información quedará
limitado, dentro del ámbito de sus competencias y funciones, exclusivamente a las personas
indicadas en el artículo 32.1 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, Reguladora de la Protección
de las Personas que Informen sobre Infracciones Normativas y de Lucha Contra la Corrupción.
 
Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su comunicación a terceros,
cuando resulte necesario para la adopción de medidas correctoras en la entidad o la
tramitación de los procedimientos sancionadores o penales que, en su caso, procedan.
 
No serán objeto de tratamiento los datos personales que no sean necesarios para el
conocimiento e investigación de las acciones u omisiones a las que se refiere el artículo 2 de la
Ley 2/2023, procediéndose, en su caso, a su inmediata supresión. Asimismo, se suprimirán
todos aquellos datos personales que se puedan haber comunicado y que se refieran a
conductas que no estén incluidas en el ámbito de aplicación de la ley.
 
Si la información recibida contuviera datos personales incluidos dentro de las categorías
especiales de datos, se procederá a su inmediata supresión, sin que se proceda su registro ni
tratamiento.
 
Los datos que sean objeto de tratamiento podrán conservarse en el sistema de informaciones
únicamente durante el tiempo imprescindible para decidir sobre la procedencia de iniciar una
investigación sobre los hechos informados.
 
Si se acreditara que la información facilitada o parte de ella no es veraz, deberá procederse a
su inmediata supresión desde el momento en que se tenga constancia de dicha circunstancia,
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salvo que dicha falta de veracidad pueda constituir un ilícito penal, en cuyo caso se guardará la
información por el tiempo necesario durante el que se tramite el procedimiento judicial.
 
Transcurridos tres meses desde la recepción de la comunicación sin que se hubiesen iniciado
actuaciones de investigación, deberá procederse a su supresión, salvo que la finalidad de la
conservación sea dejar evidencia del funcionamiento del sistema. Las comunicaciones a las
que no se haya dado curso solamente podrán constar de forma anonimizada, sin que sea de
aplicación la obligación de bloqueo prevista en el artículo 32 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5
de diciembre.
 
Los empleados y terceros deberán ser informados acerca del tratamiento de datos personales
en el marco de los Sistemas de información a que se refiere el presente artículo.
 
Artículo 10. Protección de las personas que comuniquen o revelen infracciones.
 
1. Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 tendrán
derecho a protección conforme a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2/2023; y no podrán ser
objeto de represalia, incluidas las amenazas de represalia y las tentativas de represalia. Se
entiende por represalia cualesquiera actos u omisiones que estén prohibidos por la ley, o que,
de forma directa o indirecta, supongan un trato desfavorable que sitúe a las personas que las
sufren en desventaja particular con respecto a otra en el contexto laboral o profesional, solo por
su condición de informantes, o por haber realizado una revelación pública.
 
La persona que viera lesionados sus derechos por causa de su comunicación o revelación una
vez transcurrido el plazo de dos años, podrá solicitar la protección de la autoridad competente
que, excepcionalmente y de forma justificada, podrá extender el período de protección, previa
audiencia de las personas u órganos que pudieran verse afectados. La denegación de la
extensión del período de protección deberá estar motivada.
 
3. Las personas que comuniquen o revelen infracciones previstas en el artículo 2 de la Ley
2/2023, a través de los procedimientos en la misma Ley accederán, al menos a las siguientes
medidas de apoyo siguientes:
 

a) Información y asesoramiento completos e independientes, que sean fácilmente
accesibles para el público y gratuitos, sobre los procedimientos y recursos disponibles,
protección frente a represalias y derechos de la persona afectada.
 
b) Asistencia efectiva por parte de las autoridades competentes ante cualquier autoridad
pertinente implicada en su protección frente a represalias, incluida la certificación de que
pueden acogerse a protección al amparo de la presente ley.
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c) Asistencia jurídica en los procesos penales y en los procesos civiles transfronterizos
de conformidad con la normativa comunitaria.
 
d) Apoyo financiero y psicológico, de forma excepcional, si así lo decidiese la Autoridad
Independiente de Protección del Informante, tras la valoración de las circunstancias
derivadas de la presentación de la comunicación.
 

Todo ello, sin perjuicio de la que le otorgue la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia
jurídica gratuita, para la representación y defensa en procedimientos judiciales derivados de la
presentación de la comunicación o revelación pública.
 
4. No se considerará que las personas que comuniquen información sobre las acciones u
omisiones recogidas en la Ley 2/2023, o que hagan una revelación pública de conformidad con
la misma Ley hayan infringido ninguna restricción de revelación de información, y aquellas no
incurrirán en responsabilidad de ningún tipo en relación con dicha comunicación o revelación
pública, siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación o
revelación pública de dicha información era necesaria para revelar una acción u omisión en
virtud de la Ley 2/2023, sin perjuicio de lo previsto en su artículo 2.3. Esta medida no afectará a
las responsabilidades de carácter penal. Lo aquí previsto se extiende a la comunicación de
informaciones realizadas por los representantes de las personas trabajadoras, aunque se
encuentren sometidas a obligaciones legales de sigilo o de no revelar información reservada;
sin perjuicio de las normas de protección laboral.
 
Los informantes no incurrirán en responsabilidad respecto de la adquisición o el acceso a la
información que es comunicada o revelada públicamente, siempre que dicha adquisición o
acceso no constituya un delito.
 
Cualquier otra posible responsabilidad de los informantes derivada de actos u omisiones que
no estén relacionados con la comunicación o la revelación pública o que no sean necesarios
para revelar una infracción en virtud de esta ley será exigible conforme a la normativa aplicable.
 
En los procedimientos ante un órgano jurisdiccional u otra autoridad relativos a los perjuicios
sufridos por los informantes, una vez que el informante haya demostrado razonablemente que
ha comunicado o ha hecho una revelación pública de conformidad con la Ley 2/2023, y que ha
sufrido un perjuicio, se presumirá como represalia por informar o por hacer una revelación
pública. En tales casos, corresponderá a la persona que haya tomado la medida perjudicial
probar que esa medida se basó en motivos debidamente justificados no vinculados a la
comunicación o revelación pública.
 
5. En los procesos judiciales, incluidos los relativos a difamación, violación de derechos de
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autor, vulneración de secreto, infracción de las normas de protección de datos, revelación de
secretos empresariales, o a solicitudes de indemnización basadas en el derecho laboral o
estatutario, las personas a que se refiere el artículo 3 de la ley no incurrirán en responsabilidad
de ningún tipo como consecuencia de comunicaciones o de revelaciones públicas protegidas
por la misma. Dichas personas tendrán derecho a alegar en su descargo y en el marco de los
referidos procesos judiciales, el haber comunicado o haber hecho una revelación pública,
siempre que tuvieran motivos razonables para pensar que la comunicación o revelación pública
era necesaria para poner de manifiesto una infracción en virtud de esta ley.
 
Artículo 11. Control de la Asamblea.
 
El responsable del SII comparecerá anualmente ante la Asamblea para informar de la actividad
desarrollada en recta aplicación de este Reglamento; sin perjuicio de su comparecencia
extraordinaria cuando fuera convocada al efecto o se solicitase por la Junta de Gobierno.
 
Todos los preceptos de este anuncio que utilizan la forma del masculino genérico se
entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. Memoria anual y estadísticas.
 
1. El responsable del SII elaborará para la Asamblea una Memoria anual en la que dará cuenta
de las actuaciones desarrolladas durante el año anterior en el ámbito de sus funciones. Incluirá
el nº y naturaleza de las comunicaciones presentadas y también las que fueron objeto de
investigación y su resultado, especificándose las sugerencias o recomendaciones formuladas a
la Autoridad Independiente de Protección del Informante y el nº de procedimientos abiertos.
 
2. En la memoria no constarán datos y referencias personales que permitan la identificación de
las personas informantes ni de las afectadas, excepto cuando ya sean públicas como
consecuencia de una sentencia penal o contencioso-administrativa firme.
 
3. La AAI, de acuerdo con la obligación impuesta por el artículo 27 de la Directiva (UE)
2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23-10-2019, sobre presentación anual a
la Comisión Europea de estadísticas sobre las informaciones mencionadas en el capítulo III,
preferiblemente de forma agregada, deberá disponer de los siguientes datos estadísticos:
 

a) n.º de comunicaciones recibidas por las autoridades competentes;
 
b) n.º de investigaciones y actuaciones judiciales iniciadas a raíz de dichas
comunicaciones, y su resultado, y
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c) Estimación del perjuicio económico y los importes recuperados tras las
investigaciones y actuaciones judiciales relacionadas con las infracciones, si se hubieran
podido obtener.
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. Estrategia contra la corrupción. Compromiso. A partir
del primer año desde la entrada en vigor del presente reglamento, previa solicitud de la Junta
de Gobierno, podrá aprobarse una estrategia contra la corrupción que incluya una evaluación
del cumplimiento de los objetivos establecidos en este reglamento o las medidas que se
consideren necesarias para paliar las deficiencias detectadas.
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Hasta la implantación telemática en el portal web de esta CRES
del Canal de Denuncias que garantice las condiciones exigidas legalmente, incluyendo los
requisitos técnicos y de protección de datos; se instalará provisionalmente un buzón de correos
en el exterior de la sede de esta CRES, donde podrán recibirse las comunicaciones y/o
denuncias.
 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA. El presente Reglamento deroga cualquier otra norma en vigor
de esta CRES que se oponga o contradiga lo dispuesto en el mismo.
 
DISPOSICIONES FINALES
 
PRIMERA. Lo estipulado en este Reglamento lo es sin perjuicio de las competencias
legalmente atribuidas a las demás Administraciones Públicas que tengan competencia en la
materia.
 
SEGUNDA. Este Reglamento entrará en vigor una vez aprobado definitivamente por la
Asamblea.
 
TERCERA. El presente reglamento se someterá a información pública de los partícipes,
comuneros de la CR por plazo de 30 días hábiles previa publicación de anuncio insertado en el
Tablón de esta CR y el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de presentación de
reclamaciones y sugerencias.
 
CUARTA. La Junta de Gobierno resolverá sobre las reclamaciones y sugerencias. En el caso
de que no se presentaran reclamaciones o sugerencias, se entenderá definitivamente
aprobado.
 
QUINTA. La Junta de Gobierno proveerá al responsable de la gestión y tramitación de los
expedientes que se cursen a través del Canal de Denuncias de medios y recursos de carácter
técnico y material suficientes para que permitan el correcto desarrollo de las funciones
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encomendadas, a fin de cumplir con los objetivos que determinados legalmente.
 

 
Jaraíz de la Vera, 13 de enero de 2025

Casimiro Trancón Martín
PRESIDENTE
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